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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
y

Real orden disponiendo que la Comi- 
sión designada por el Consejo Na
cional de Combustible, y compues
ta por los señores que se mencio-  

- nan, tenga carácter oficial y aperci
ban quienes la constituyen los de
vengos por traslación y viáticos co
rrespondientes Páginas 1105 y
1106.

 Ministerio de Estado.
Real orden concediendo la Encómieeh- 

da de la Real y Distinguida Orden 
de Carlos III a D. Luis Martínez 

)■ Tde [rujo y Caro, Marqués de los Ar
ceos, Secretario de Embajada de pr¿- 
mera clase.—Páginas 1106 y  1107.

Ministerio de la Guerra

Reales órdenes disponiendo sé devuel
van a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
can, las cuáles ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.—Páginas 1107 a 1109. 

t)tra, circular, disponiendo que eñ lo 
sucesivo, la tramitación de expe
dientes de jusificación de ausencia, 
se ajusten a los preceptos del ar
tículo 293 del Reglamento vigente* 

| Página 1110.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden diponiendo quede abierto 

concurso para cubrir las Secreta
rías vacantes, de segunda categoría, 
que figuran en la relación que se 
inserta.—Página 1110.

Otra declarando en situación de ex
cedente voluntario a D. Emilio Sán
chez Pastor y Aguado, Oficial ma
yor de Telégrafos— Páginas 1110 y 
1111.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a doña Estrella 
Abreu y Ramón, Auxiliar femenino 
de tercera clase de Telégrafos, t—- 
Página 1111.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria.

Real orden desestimando la instancia 
suscrita por D. Rafael Solazar Pe- 
láez y demás firmantes, vecinos de 
Alcaudete CJaén).—Páginas 1111 y 
1 1 1 2 .

Otra resolviendo el expediente de la 
Sociedad Cooperativa de casas ba
ratas 'E le jalde11, de San Miguel de 
Basauri {Vizcaya).—Páginas 1112 y  
1113.

Administración Central.
Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales. —  Anunciando hallarse na
dantes las plazas de Secretario de 
las Audiencias provincales de Oren
se y Pontevedra.—Página 1113.

Dirección general de los Registros y 
del Notariado. —  Orden resolutoria 
del recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Campillos, don

Luis Cárdenas Miranda, contra la 
negativa del Registrador de la Pro
piedad de dicho partido a inscribir* 
una escritura de compraventa. — 
Página 1113,

Ma r in a .-—Dirección general de Nave
gación.—Aviso a los navegantes 
Grupo 22.—Página 1114.

H a c ie n d a .— Concediendo licencias por 
enfermos y  prórroga en la misma 
a los señores que se mencionan, 
funcionarios dependientes de este 
M inisterio.—Página 1118.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se- 
eundaria.— Ascendiendo a las plazas 
de Profesor numerario d e . las Es
cuelas de Veterinaria que se indican 
d los señores que se mencionan.—■ 
Página 1118.

F o m e n to -— Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.—Au
torizando a doña Avelina González 
Fernández para construir un edifi
cio destinada a casa de comidas en 
la zona cuarta de la dársena de San 

Juan de Nieva, del puerto ele Avi
lés.—Página 1119.

Idem a doña María del Milagro Go- 
éálvez y  Pérez pará ocupar una 
parcela de terreno en la ensenada 
de la Comba, término de Villdgar
da  (Pontevedra) y destinarla a de
pósito de materiales.— Página 1119.

A n ex o  ú n ico .—  B o ls a . —  S u b a sta s .—  
A d m in istra c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS —
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  de  l a  Sa l a  de lo  Civ il  
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .—Final del 
pliego 19 y principio del 20.

PARTE OFICIAL

S . M. el Rey Don Alfonso XIII 
jtq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
¡Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continuar  
Ün novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

fia tenido a bien disponer que la 
Comisión designada por el Consejo

Nacional de Combustibles y com
puesta por el Excmo. Sr. D. Anto
nio Mora y Pascual, Ingeniero quí
m ico; D. Nicolás de Ochoa y Lo
renzo, Coronel de Ingenieros de la 
Armada; D. Luis Gámir y Espina, 
Ingeniero de Minas, y D. Leopoldo 
Salto y Prieto, Ingeniero industrial, 
tenga carácter Oficial y perciban
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qu ienes la constituyen los deven-  
(jos por traslacion es y v iá ticos pre-: 
v isto s  en el Real decreto de 4 de 
[Turnio de 1924, con cargo al capí-: 
tulo XIV,  artículo úñico de la sec-. 
ción nrim era, ^'Obligaciones de los  
D epartam entos m in isteria les" .

Lo que do Real orden traslado a 
E. para los efectos co n sig u ien 

tes. D ios guardo a "V. E. m uchos  
anos. Madrid, 18 de A gosto  de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente del C onsejo Na

cional de Combustibles.

MINISTERIO DE ESTADO
 REAL ORDEN

Excm o. Sr.:  E n  a ten c ión  a los 
serv ic ios  e x t ra o rd in a r io s  p re s ta d o s  
con m otivo  de la com is ión  d e s e m 
peñ ad a  en El Sa lvador p o r  D. L u is  
M art ínez  de I r u j o  y Garó, M arqués  
de los Arc.os, S ec re ta r io  de Emba-: 
j a d a  de p r im e r a  clase,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se .lia servido 
a p ro b a r  la p r o p u e s ta  fo rm u la d a  en 
su favor,  concediéndole  la Eneo-:

m ien d a  _de la  Real y  d is t ing u id a  
Orden  de Garlos III, considerando-: 
la co m p re nd id a  den tro  clel benefi
cio es tab lec ido  en el p á r r a f o  t e r 
cero del a r t ícu lo  13 de la v igente  
ley re g u la d o r a  del im p u es to  sobre 
G ran d ezas  y T ítu los ,  Gondecoracio-: 
nes  y H onores ,  texto  re fund ido  en' 
2 de S jep t iom bre  de 1922.

De Real o rden  lo digo a V. E. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás  eíeetos.j 
D ios g u a rd e  a V. E. m u ch o s  años.. 
Madrid, 7 de A gosto  de 1G23..

YANGUAS 
Señor - Ministro de Hacienda.

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Manuel A mu [ero Caro echo 1923 Menjíbar ............................... J a é n .......... .....................Leo do Id o Lo coz Gómez ........................... 1923 ' Valen c i a ........ «.................................... V a len c ia ................
Se? p. tí ti Sánch z F í rn aridez. •••• 19221923 Are be n a . ..................................... .. M urc ia .......................... ...
Eduardo Bnsseís B:dv ............................... ....................*, , Lia g e s te r a .......... ........................... •. G e ro n a ................. . . . . . . .
’Román Av í f fn s P o e h .......................... ................................ 1924 Pal a m o s ........................................... •« íde¡n ...............................Jo.-'ó r'í'Uú F o r t  ..................... ....................................... " 1323 San Fclíu  de Guixols ..................... ; d e m ....................... . . . . . .Gre^-ori. i VIII n Iba Pér-e ? . . . i . . . . . » . . , . . . . , . , . . . * , . . . 1923 • Zara “'oza . . . . . . . ......................... .. Zars g o z a ....................
Jonaci-o Miovu iion Gomez i-*................... 1923 Id e ra ............................................. '»«••• Id em .................... ..
Jocó d imono Gómez . v . 1923 Id em ................................... .. Id em ...................................
J  ua u < ep, z « Zam a cen a ................ . . . . . . i . . . . , # . ........... o 1923 BiPobo ....................... .. Vizcaya ....................
gotero Eche vari i a Albí zuribe 1923 Sesteo............................................ « . . . Id e m .........................
E l ni i zmo ............................. 1923 Id em ........... Id em .........................
El m i smo i . .• 1923 Idem Id e m .........................
II el lodoso Esteban F r"  tos 1923 Peñ aíi e l ........ ........................ V alladolid .........................*7ô .ó 4 rrovo IR o ir; «aruliOR ............................. 1923 V alladolid ............................................’ Id e m .'. .................
AI--oh so J im  ó' uez Jim  énez . 1923 Torreorp’az Cáceres .....................
jo«é M artínez Alvarez • 1923 C abrillanes, ........................... .. León .................... ..
E íu  tioo V i v i  1 E< cñleríí Pelavo». . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 1923 L angreo. Oviedo . . . . . . . . . . . **"

M adrid, 17 de Agosto de 1926.—D uq ue de Tetuán.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
eos Enrique Pérez Asenjo y termina 
con José Calatayud Jofre, pertene- 
jQÍ&oleg a los reemplazos que se indi

can, están comprendidos en el artícu
lo 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 del Reglamento de la v i
gente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido 
disponer que se  devuelvan a los in

teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según cartas de pago ex4 
pedidas en las fecbas, con los núme* 
ros y  por las Delegaciones de Hacierte 
da que en la citada relación se
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 
Exemo. S r .: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
con Manuel Aguilera Gamacho y te r
mina con Faustino Yigil Escalera Pe- 
layo, pertenecientes a los reemplazas 
que se indican, están comprendidos 
en los artículos 284 c|3 la ley de Re
clutamiento de 1912 y 422 del Regla
mento de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
disponer que se devuelvan a los irí- 
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en hlas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los núm e
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se ex
presan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual perci
birá el individuo que hizo el depósito 
o la persona autorizada en forma le 
gal, según previenen los artículos .470

y  425 de lo s  citados, tex tos Ieg$s¿? 
le s ,

De Real orden lo digo a V. E. pqrlf ? 
su conocimiento: y  demás efectos. gÍQ |; 
guarde a y . E. muchos años. M adri^/ 
17 de Agosto de 1926, -

DUQUE DE TETUANj %
:A

Señores Capitanes generales de la p fj|) 
'i mera, segunda, tercera, cuaiÉ i?  

quinta, sexta, séptim a y  octava ÉÉí/ 
giones.

que se cita   . '

 FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número „  , SUMA i. Delegación de Hacienda aue «¿S
CAJ-A DE RECLUTA ’ de reintegrad* J

_ , , , que expidió la carta de pago — 1Día Mes Ano la carta de pago Peseta^ ¡
    — ;—          ;   • .

 
L i n a r e s . . . . . . . , , . .................   15 F e b r e r o . . . . . . . . . .  1923 555 J a én .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600
V alencia   ............................... 9 E n ero .  1923 511 V a len c ia ..   1.000

 Cieza  .......................   14 F ebrero...................  1922 158 M urcia...........................   500
 G e r o n a . . . . . . . . . . .    .3 Idem     1923 79 G e r o n a . . . . . .    500
 I d e m . . . . . , , , . ,     15 Idem   1924 4.473 Barcelona............................   500

I d e m ., . .   ............................... 29 E n ero   1923 . 742 G erona................................   500
Zaragoza ..................  1 F e b r e r o . . , . .   1923 83 Z a r a g o z a ... .  ...........  1.000
Id em .  ........... 1 Idem    1923 18 Id em ........................   500
I d e m . . . . . . . . . . . . . ...................   15 I d e m . . . . . . . .   1923 1.051 Id em ..................    500
Bilbao  ........................  30 S e p t ie m b r e .. .. . . .  1923 857 B ilb ao .....................................  500
I d e m .. . .  ............. , .  30 E n e r o ..   1923 612 I d e m ,..........................  600
Id em .      29 A g o sto   1924 973 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25 S e p t ie m b r e .. .. . . .  1925 907 Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
Medina del Cam po.     2 F ebrero. . . . . . . . . .  1923 76 V alladolid . . . . . . . . . . . . . . .  1.0QQ
Va'.ladolid  .................    30 E n ero   1923 763 Id em ..................   500
C áceres    29 I d e m .. . .   1923 654 Cáceres  .............  500
León» . . . • • • «  o r e . . .  31 íd em ,*    1923 1.018 León • •• •• •  •••«**•••*••*• oOO
Cangas de Onís.     27 Idem ..................  1923 1.205 Oviedo . • • • • • •  ; 600 ;

I  ........... ...............................______________________ :___________   i _____ ________ ;___________ _ ________   i-------------M

presan, como igualmente la súma qué 
debe ser reintegrada, /la cual perci
birá el individuo que hizo el depósito 
3> la persona autorizada ,efr forma le 
gal, según previenen los artículos 470 
|  425 de los citados textos legalesy

1 De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás [efectos. Dios 
guarde a Y. E , m uchos años* Madrid, 
A§ M  Agosto dé 1826*

BUQUE DE TETUAIf

Señores Capitanes generales de íá  
mera, segunda, tercera* cu 
jquinta* sexta, séptim a, detavá 
giones y  Baleares.
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

\

Ayuntamiento Provincia

Enripuo Peí ez Asenjo «• • • •, • «1923
1923
1923
1923
1923
1823
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1925
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923
1923 
1921
1924 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923
1925 
1923 
1923 
1923

Madrid ........................................................ Madrid...................................
Rilvñ'ati'o Antonio Díaz do la Concha . . . . Ííiem .................................................... • • • I d e m .. ......................... .
Juan Sepúlveda Martín. «.•••••• • ••»•*•••»«»■». Chamartín de la Rosa ...................... • Id em ................
Julio SanDodoro Linares ............ Madrid ....................................................... Id em ........................... ..
Cesáreo Silva Bautista • . . .  . . . .  • » *« • í f íem. .................. ..................................... • Id em .......................................

Idem ..................................................... .. Idem .................. .....................
E l  111 *c r n . .•«••*•••*« • , • • . . . . . . Idem ....................................................... .... Id em .................................... ..
Car; os Bear* ver te Péroz 1 dem ............................................................ Idem ........................................

Idem ................ ......................................... .. I d e m . , , . , , , . ................ ..
■ Andrés Simón. Fuente*. •»• • • , .  « . , . » » , »  • [dem ............................................................ Id e m ..................... ...............
Lui° Velase-; García . . . . . . .  *••. . <•«»« Idem ............................................................ Idem ....................................
Angel Ramírez Alonso .» «• » . . . « • « « Idem......... .............................................. .... I d e m . . . . .................. ..
Maree* >no (?arcía Villegas • Id e m ........................................................... Id e m ,............................. ..

¿Jesús Bey Alvarez................••••••••••••..« Id m .......................................................... .. Idem ....................... ................
Ramón Cortina Martin . . . .  » • , • • • • • * . « * . Carabanchel B a jo ........................ . • • • I d e m .. ...................................
Darlos Núnez de Prado y Martín «* •. M adrid ....................................................... I d e m . . . . . . . . . ......... ....
Alvaro A i mi fían a dei Valle ••  . . . . . . . Idem................ .. c . ........................ I d e m , . . , , . . . . . . . . . . . . . .
José F*>ueroa Antón , ,  . .  ( , . , Idem ......................... ............................ I d e m . . . , . . . . . . . . . . . . . . .
Ramón Sánchez Cejudo . . .  . . . » •  •••••••.««.*. Valdepeñas......................................... .. • Ciudad R e a l . . . , . . . * . . . .
Manuel i óo z Peláez Martínez ». • •« • T om elloso ................................... .. Idem ..................••••••••••
feí mísmo I emú, ........................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
El in s • • 0 . . . . . . . ,  * . s , t . . í d e m . . . . . . . . . .........................
Iluminado M va Rodríguez . . . . . . . . . . Valmoj ado .................... .......................... 1 oledo • • . . . . . .

Sevilla ....................................Joaquín Sa;-C;zar González . . . .  «••• • •• •.•••*» Sevilla ........................................ ..
El II1 • 87510 . ■> . . . . . .  . . . . . . . Idem .................................... . . . . . . . . . . . íd e m ......................... .............
Eugenio González Ácosto «*••• ,» • •••• . . . . . . .  0 sdem ............................ ............................ • Id e m .......... ..
Bartolomé Catalán Blanco •• íd e m ,......................... « . . . ....................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Martínez Chaparro.................. ................................... I t e m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m. , , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Martínez Chaparro Id e m ..................... ................................ • • I d e m . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Alio 0 so G a reí a Molin a . .»•«*••••••• . . . Rute .................................. .. C órd o b a ,..........................
Gonza-io It era González * • . • » •. •• « » « . . . C á d iz .................... .......................... Cádiz ......................................
Die 0 áucbez López »>»» . . «»» ,  • • • • • • . . . •«« . » Puer o Santa M aría ...........••••«••• Id e m .. . .  .V..V... . . . . . . .
José Gamo H111v «..».»••• . • . . . . . . Alfai’a r ......................................... Valencia ........................
Jesús Navarro Garrido...«•»•*• . • ... Víanos ................................. . Albacete ••••••...............
José María Batalla Padj,ó » . . . .  •• . ••••••••«... Y a l l s . . . . , .................................................. Tarragona. . . . . . . . . . . . . .
Franei eo Albafá Navarro. »...«• • • • Zaragoza . Zaragoza .................... ...
Juan Ribere Miralles . . . . . .  • ••. * •. V in aroz ............................................ C astedón ...................
Pedro Oasamavor Forcén Calahorra................. Logroño................................
El mismo ... ................... Id em ......................................... ........... Idem ......................................
Luis M arín Rodas ............... • ri ¡bao ........................................................ V izca ya ......... ........................
Teodómit 0 (itrios Larraeocehea Gil . .  . . . . . . . Idem Id em
Lesmes Julián izquierdo. Regaña ................................. ...................... Idem , .•••••••••••...........
Pablo José Marcos Basabe *•••••......... B ilb a o ........................................................ I dem. . « • • • • • • • . . . . . . . .  •
Luis Saíazár Ilerrán . .  • • • .«•»•••• Idem . .••••••••••••••••••■••••••• Idem
El mismo Idem .................... ....................................... Id em .. ....................................
Auto <*0 ' -oréales Corrieran . . . • • • • • * • I de m. . , . . .  . Idem
Máxiin0 i pQi Cadresana . •« «, . «««• Idem . I.iem .
José i >0 01 i ir ‘ 0 A»*ana Cahuó. Idem . Idem ...................................... ..
Lucían0 Mozo Á l o n s o . . . ......... .. ValladoRd.............................................. V alladolid ............................
Francisco Diez Aguado I d e m . . Idem . ................ ..
Juan Cuesta v Cuesto - ........... o . . . . . . . . . .  .•••••«»•••. Montánchez Cáceres .........................

Loren70 Bernáldez V111 arroel ..•••••••0 . «»«. «»»• . . Alcántara ......... .... Idem .............. ...

Antonio RedI i r Bernal . . . . . . . . •••. •i . • • • . . .  • • • • . « • Fuentes de Béjar Salamanca • • • • • • • • • • • . .

J©sús López Barcia Lugo L u g o ............... ... .............
Edua^d»* Miguel Mr,st]uorá Rodríguez

X J U S V * ® t « * « • « • • • • o  • » • • • « • • »

Vi^o . . . . . . . . . . . . Pontevedra
Eug' nio Franco Villadangos . . . . . .  * • » . . « « • •  . . « » • • Santa Marina del Rey . . • • • • • • • • • • León « . • • • • • • • • • * • • • # . . «

José MoreH R i p o li ..................................... ...  .................... Palma de Mallorca. • » • • « • • • • • • • • B lloares.
José i amta * u d Jofre * » . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . S ó lier .................... Idem . . . . . . . • • • • . . • • • o . *

Madrid, 16 da Agosto de 1 9 2 6 — D uque de Tetuán.



q u  e  s e  c ita .

CAJA DE RECLUTA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número

de
la carta de pago

Delegación de Hacienda 

q ue expidió Ja carta de pago

SUMA 
que debe sí 

reintegrada
PeserasDía Mes Año

Madrid núm. 2 . ............................... 29 E n e ro ............. . 1923 3.867 Madrid •••••••••••••••••• 600
Madrid núm. 1.•........................... 22 Enero................ .... 1923 2.768 Idem ........................... . 1.000
Madrid núm. 2 . . . . . . . . ................... 6 Febrero.. . . . . . .  . . 1923 752 Idem . .......... . 500
Madrid núm 1 .......................... . 3 Enero... . . . . . . . . . . 1923 173 Idem 1.000
Madrid núm. 2................................ 16 Enero ...................... 1923 1.882 Idem .••••••........•••••••• *500
Madrid núm. 1............................. . 7 Febrero......... . 1923 946 Idem ............... 500
Idem................................... ................ 24 Septiembre. . . . . .  • 1924 3.575 Id e m ......................... .. 500
Madrid núm. ......... 15 Enero........... .. 1923 1.617 Idem ................... ............ 125
Getafe núm. 4 ................................. 3 Enero.. . . . . . . . . . . . 1923 149 Id e m .................................. 1.000
Madrid núm. 1................................... 31 Enero... . . . . . . . . . . 1923 4.429 Id e m ..................... ............... 500
Idem................................................... 7 Febrero 1923 952 íd e m ................................... 500
Getafe núm- 4 . ................................ 19 Enero............. . 1923 2.516 Id .................... . 500
Idem................................................... 3 E nero ................. 1923 102 Id e m ........••••••••••......... 500
Idem............................................ 12 Febrero 1923 1.839 Idem ..................... 500
Idem............ .............. ........................ 8 Fecrero............... .. 1923 1.183 Idem ............................. . 500
Madrid núm. 1 . . ..................... 26 Diciembre. • .......... 1922 2.951 Idem .................................. 500
Getafe núm. 4 ............................. .. 25 En .............. 1923 3.292 Id e m ............................. . 500
Madri i núm. 1 ..................... .. 13 Enero.. ».••••••••• 1923 1.360 Idem ........... ................ .. 1.000
Alcázar de San Juan.. 22 J u lio ...................... 1925 594 Ciudad Real........... 500
Idem............................................. 9 Febrero.................. 1923 300 Idem ..................................... 500 ;
Idem................................... 26 Septiembre 1924 945 Id e m ..................................... 250
Idem.............................................. 25 Septiembre •••»... 1925 1.770 Id e m ................................. . 250
Tol d o ..••••••..................... . . 29 Enero... . . . . . . . . . . 1923 4.017 Madrid ................................. 500
Seviila .............................................. 24 Enero.,. . . . . . . . . . . 1923 1.249 ? eviila............................... . 1.000
Idem.................................... .. , . 28 Agosto......... •••••• 1924 1.634 Id e m .................................... 500
Idem........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Febrero. •••••••••• 1923 227 Íd e m ........... 500
Idem .......................... 24 Enero.............. . 1923 1.259 Idem ..................................... 500
Idem..................... .. . . . . . . . 27 E nero................... 1923 1.467 Idem .'.......... ........................ 500
Idem ................................................. . 27 Enero «••.•••••••• 1923 1.466 Id e m .................................... 500
Lacena. 30 Enero....... . 1923 794 Córdoba ............................... 1.000
Cád i z ............... 6 Febrero. *••••••;•• 1923 208 Cádiz........................ ............ 500
Jerez............................. . 3 Febrero.. ••••••••. 1921 120 Sevilla.................................. 500
Valencia núm. 59 ••••••••.............. 14 Agosto .•••••••••• 1924 1.830 Valencia. .............................. 500
Albacete........................... .................. 8 ebrero....... •••••• 1923 231 Albacete........ ....................... 500
Tarragona........................................ 30 E nero...................... 1923 929 Tarragona •••••.••••••••• 500
Zaragoza. .••••••••••••................. 14 Feb'ero.. •»••.•••• 1923 931 Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . 500
■Vmaioz............................................... 15 E neró..................... 1923 387 Castellón............................... 500
Logroño......................................... . 31 Enero......... ............ 1923 1.065 Logroño ............................... 500
Idem .................................................... 23 A gosto ............... 1923 928 O v ie d o . . . . . . ....................... 500
Bilbao....................... ................•«••• 7 Febrero... .  •••••»• 1923 236 B ilbao........ ..................... 500
Idem ............................................ . 16 Enero •••••••••••» 1923 278 Idem 500
Durango .......................... . 6 Febrero. ••.•••••«• 1923 179 Idem 500
Bilbao. .............................................. . 27 Enero. ••«»•••••••• 1923 539 Idem 500
Idem 26 Enero........... . 1923 264 Idem •••••••........................ 250
Idea»......................... .......................... 17 Noviembre . . . . . . . 1923 489 Idem . . . . . . ................... 250;
Idem 25 Enero. •••••••••••• 1923 470 Idem ..................... 500,
Idem .. 24 Enero........... 1923 438 Idem ......................... 500
Idem ..••••••••••••••••••••••»••• 17 Enero. 1923 298 Id em ............ . 500
V a lla d oü d ....................................... 29 Enero................... 1923 698 Valladoüd . .......... 500
Ido o . 15 Febrero. •••••••••• 1923 468 Id m .... ................ 500
Cáceres «• •• ••*.•••...••« . . . . 14 Febrero. •••••••••• 1923 325 Cáceres............. 500
Idem.......... ....•••••......... •••••••» 10 Febrero. ••.••••••• 1923 274 Idem ........................... 1.000
Salamanca . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . 16 Febrero. 1923 516 Salamanca • • r . . • • •........ .. 500
Lu^o.. . .  . . .  . . . . . 10 Febrero. 1&3 43 L u g o ................ .................. . 500
Vigo ................. 26 Diciembre* . . . . . . . 1925 1.261 Pontevedra ........................ 750
Astorga. 27 Entro. 1923 916 L eón ...................................... 500
Palma de Mallorca* 22 Enero;. ••••••••••• 1923 608 Palma de Mallorca......... 600
Idem, 29 Enero •••••••••••• 1923 828 Idem 1.000
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REAL ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r.: E n  el a r tíc u lo  293 del 
v igen te  R eg lam en to  de rec lu tam ien -¿  
to se lia e lim inado  la  tr a m ita c ió n  
de ed ictos que la  a n te r io r  le g is la 
ción d isp o n ía  deb ían  p u b lic a rse  en  
la Gaceta de Ma d r id , y cursarse a 
los C onsu lados donde e x is tía  em m  
g rac ió n  o co lo n ia  e sp a ñ o la , p a ra  
ju s t if ic a r  en  los ex p ed ien tes  de ex
cepción la a u se n c ia  de a lg u n a  p e r 
sona, obedeciendo ' d icha  su p re s ió n  
al la rg o  tr á m ite  y d ificu ltad es  que 
el d ilig en o ia m ie n to  p ro p o rc io n a b a , 
sin  re su lta d o  - p rá c tic o , ' y e s to  no  
o b s ta n te , p o r  a lg u n o s  , ju e c e s  in s 
tru c to re s  v iene .cu m p lim en tán d o se  
el a n te r io r  requ isito ,- que e ra  el pre-. 
venido en  el a r tíc u lo  145 del Re-*: 

-g lam en to  de la  ley d e ,R e c lu tam ien to  
de 19 i 2. E n  su  co n sec u en c ia ,

S: M. el 11 et (qrBvg.) se ha servido 
disponer que en ío sucesivo la  tram i
tación de ta les expedientes de ju s tifi
cación de ausencia -se a justen  a los 
preceptos del articu ló  293 del Regla
m ento vigente, aun en. los casos en 
que se tra te  de individuos a quienes 
se aplique ia ley de R eclutam iento de 
4912.

De Real orden lo digo a Y. E . p ara  
su conocimiento y dem ás electos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
;48 de Agosto de 1926.

DUQUE DE TETUAN 
S eñor... • • • •

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION

REALES ORDENES

Ilmo. Sr. r T erm inado el concurso 
abierto  con fecha 5 de Mayo últim o, 
y  existiendo huevas vacantes de Se
c re tarías  d e , A yuntam iento de segun
da categoría, que es preciso cu b rir  
p a ra  no en torpecer la buena m archa 
de la  A dm inistración m unicipal,

S. M. el Rey tq. D. g.) se h a  servido 
d isponer: -

1.° A p a r t i r  de e s ta ’ fecha y du
ran te  el plazo de tre in ta  días que se
ñala el artículo  23 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, queda abierto  
concurso p a ra  cu b rir  las Secretarías 
vacantes de segunda categoría que fi
gu ran  en la  ad ju n ta  relación.

2.° A este concurso podrán acud ir 
todas las personas pertenec ien tes al 
Cuerpo de S ecretarios de la indicada 
categoría, según el artícu lo  20 del 
Exencionado Reglamento.

3.° Los concursantes deberán soli
citar las vacantes por medio de ins

tancia d irig ida  a los G obernadores de 
las respectivas provincias o p resen
tándolas en las A lcaldías de los A yun
tam ientos interesados, acom pañando a 
d ichas instancias la  docum entación 
que determ ina el artícu lo  24 del re 
petido Reglamento.

4.° Los Gobernadores civiles, dis* 
pondrán la  inserción de esta Real o r
den en el Boletín Oficial de su res
pec tiva  provincia, y los Alcaldes de 
los A yuntam ientos cu idarán  asim ism o 
de la  publicación del anuncio a que 
se refiere el artícu lo  22 del Reglam en
to orgánico.

Lo que de Real orden pongo en co
nocí rn i eiti o de Y. I. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 18 de Agosto, de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general d e  A dm inis
trac ión .

Relación que se cita.

P rovincia de A lava: Uifi01̂  3*000 
pesetas; M orera de Alava,. 2.500

Idem  de A l b a c e t e Socobos, 4.000, 
Montalbos, 2.500. ^

Idem  de A licante: Benicnem bla,
2.500; Benidoleig, 2.5,00; Valí ce la
G uart, 3.000. „

Idem  de A lm ería: A rm una cié Al- 
mansora, 2.500; B acares, a  500; Ba- 
yarque, 2.500; B enisalón,- o.OGO, Mon
d a r , 3.000; Félix, /i.OfiO; -Fines, 3.000, 
Laroya, 2.500; L ija r, 2.000. _

Idem  de A vila: Orbita, 2.000; Z a r-
za, 2.000. ‘ , c,

Idem  de B adajoz: P eraleda ae feau- 
eejo, 3.000; T ru jillanos, ’2.500r y p e n -  
oia de las Torres, 3.500; M alpartida de 
la Serena, 3.500.

Idem  de B arcelona: p as te lfu llit de 
Riubregós, 2.00(f; Palléjá, 2.500; To- 
rre lla s de Foix, 3.000. r

Idem  de B u rg o s: Castrnlo de la 
Vega, 3.000; G rijaíba, 2.000; Ju n ta  de 
Río de Losa, 2.000; .Quintanabureba, 
2.000; Y ilíanueva de Teba, 2.000 

Idem  de Gáceres: Cabañas del Cas
tillo, 4.0-00; Casas dél Castañar,, 2*500; 
M adrigal de la  Y era, 3.000.; Guacos, 
3.000; Mirabel, 3 000; P asaron  de la 
Yera, 3.000; Robleclillo, 2*500; San 
M artín  de T rebejo, 3.000*

Tdem de C anarias: Taz acorte, 2*500. 
Idem  de C astellón: Al f on d egu i lia, 

2.500; YilMiulva. de Viven 2.000., 
Idem  de Ciudad R eal: Almediña, 

3.000; F em ancabailero , 3.000.
Idem  de C órdoba: F uen te  la L an

cha., 2.500; Guijo de los Pedroches,
2.500.

Idem  de C orupa: Dodro, 4.000.
Idem  de Cuenca: La L aguna del 

Marquesado, 2.000; O lmedilla de A lar- 
cón, 2.000; Poyatos, 2.000; Puebla de 
A lm enara, 3.000; Y alverde de Júcar,
4.000. *

Idem  de G erona: Breda, 5.000; Mas- 
sanas, 2.500.

Idem  de G ranada: Beas de Guadix, 
2.000; Cacín, 2.500; L ú ja r, 3.000.

Idem  de G uada la ja ra : F uen tes de

la A lcarria, 2.000; M oratilla de Hená 
res, 2.000.

Idem  de H uelva: Cumbres de Sa 
Bartolom é, 3.000; Eseaeena del CanlJ 
po, 4.000; Niebla, 4.000; Santa Ana íá 
Real, 3.500. !/

Idem  de H uesca: Baldellón, 2 .500| 
B arbuñales y P ertu sa  (agrupnelón)f 
3.000; Castiello de Jaca, 2.000; Ossij 
de C i n c  a, 2.500; Sarsam arcuelloá | 
2.000; Y illanúa, 2.500. (;

Idem  de L eón: Almanza, 2.500; B ix f 
tillo del Páram o, 3.500; Yaldepoló^
4.000. j  

Idem  de L érid a : A lgerri, 3.000; Qr-$
gaña, 3.000; P-uig-Gró-s, • 2.0Ó0; S a la r | 
dú, Tredós y  B ajorque (agrupación)!. 
2.500; Y ilíanueva de la Barca, 2.500!

Idem  de Logroño: Muro, T o rre  yj 
Jalón de Cameros, 2.500; E l R edal| 
2.500; T ricio, 2.500. "

Idem  de M adrid: San Sebastián déf 
los Reyeis, 3.500; T orre jón  do Ardozf
4.000. ,

Idem  de M álaga: Ben amargosa'^
4.000;. A lm arjen, 4.000; Canillas del 
Aceituno, 4.000.

Idem  de Palencia : Belm ente dq(
Campos, 2.000; E spinosa de Villagonn 
zalo, 2.500; Ite ro  de la  Vega,, 2.5O0| 
Prád^iios de Ojeda, 2,500; Y illahán de' 
Patenzuela, 2.500.

Idem  de S alam anca: Calzada de Bé-á 
ja r, 2.000; B uenavista, 2.000; CereceA 
da de la S ierra, 2.500; Navasfría,s¿ 
3.000; E-l Pino de Torm es, 2,000; San1 
Miguel de Valero, 2.500.

Idem  de S an tander: Molledo, 4.000* 
Idem  de Segovia: L a Losa, 2.000J 

San M artín -y M udrián, 2.500; Saníius-* 
te de la Pedraza, 2:000. ¿

Idem  de Sevilla: Pedrera, 4.Ó0Ó. 
Idem  de S oria : Buberos, 2*000|

Cuevas- • de Soria, 2.ÓÓ0; H erre ra  d |  
Soria, 2.000; Ma.tamala de Almazán, 
2.500; Miñana, 2.000; Santa M aría dé} 
las Hoyas, 2.000; Taroda, 2.000; To^; 
rreblacos, 2.000, I

Idem  de T arrag o n a: Cabacés, 2.Q00J 
Rojals, 2.000 •

íd e m 'd e  T eru e l: Osa, 2.000; Mez-í 
qu ita  de Jarque, 2.000; T ram acastieí,: 
2.500; V illarquem ado, 3,000. ■

Idem  de Toledo: Casalegas, 3.000;] 
Candida, 2.000; Ñuño Gómez, 2.500. g 

Idem  de V alencia: Pedralba, 4.00CU 
Idem  de Y alladolid: Q uin tan illa  dél 

A rriba, 2.500;
Idem  de Z am ora: Garba ja les dg

Alba, 3 .0 0 0 ; H erm isende, 3.000; Quilla 
lan illa  del Olmo, 2.000; S anta C ris tis  
na de la  Polvorosa, 2.500; Y ílla íu íi^ '
2.500. . I

Idem  de Zaragoza: B ríjuesca, 2 .500 | 
B ubuerca, 2.500; Jarque , 3.000; R u eál 
ta , 2.000. f

En vista de que el Oficial mayor  
de Telégrafos, D. Em ilio Sánchez P as
tor y  Aguado, no se ha presentado ép  
su destino a la terminación de la  
gunda prórroga de licencia por enfé¡b  
mo que le fué concedida por Real oiSi 
den de 27 de Mayo últim o, U

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor^  
midad con lo que previene el 
quinto de la Real orden de 12 de 
ciembre de 1924 (G ac eta  del 13), sfé ^
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lia servido declarar en situación de 
excedente voluntario en la escala de 
su clase al expresado Oficial mayor 
D. Emilio Sánchez Pastor y Aguado, 
quien deberá ser baja  en el servicio 
con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 'V. S. 
muchos años, Madrid, 19 de Agosto 
de 1926.

£3 Director 
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Málagt y  Orde
nador de pagos.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las. Rea
les órdenes de 1.2 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si* 
guíente (G a c e t a  del 5), se h a  servido 
conceder un. mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
l ia r  femenino de tercera d e ' Telégra
fos doña Estre lla  A b r e u  y Ramón, con 
destino en Las Palmas, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 7 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en v ir tud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. p a ra  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 19 de Agosto de 1926.

181 D octor gener&t,TAFÜR
Señores O rdenador de pagos y Jefe  de 

la. Sección de Las Palm as.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
I l mo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por D. Rafael Salazar Peláez, 
P. Baldomero Serrano ftuiz, D. Fran
cisco Gómez Andreu, D. Serafín Sar
miento Ortega y p. Manuel Sur- 
toiento y Sarmiento, vecinos de Al- 
caudete (Jaén), en súplica de que se 
revoquen los acuerdos de la suprimi
da Inspección general de Pósitos de 

J12 de Noviembre de 1923 y 17 de Ju- fiio de 1924, confirmatorio del ante
rior f

Resultando qué, en sesión cetehrada boíl fecha 7 de Diciembre de 4921, y  
% 2a vista del dictamen emitido por

los Letrados D. Mauricio García Isi
dro y D. Basilio Edo, el Ayuntamien
to de Alcaudete acordó interponer re 
cursos contencioso -  administrativos 
contra las Reales órdenes del Ministe
rio de Fomento de 18 de Abril de 1918 
y 27 de Junio de 1919, por conside
rarlas lesivas p ara  los intereses del 
Pósito, otorgando poder suficiente a 
los Letrados del Colegio de Madrid 
D. Basilio Edo y D. Luis Onís pa ra  
que, en nombre del Ayuntamiento, in
terpusieran los mencionados recursos, 
y dando' previamente cuenta de todo 
ello a la Delegación regia  de Pósitos, 
la cual concedió su autorización ex
presa para  llevar a cabo el acuerdo 
de la Corporación municipal:

Resultando que, hallándose en t r a 
mitación los indicados recursos, el 
Ayuntamiento de Alcaudete acordó en 
28 de Mayo de 1923, por m ayoría  de 
votos y a propuesta  del Concejal don 
Rafael Salazar, desistir de aquéllos, 
presentándose el oportuno escrito an
te el Tribunal Supremo,, desistiendo 
de la acción ejerTHada, sin que de 
tales hechos se diera conocimiento a l
guno a la Delegación Regia de Pósi
tos:

Resultando que él L etrado  B. Basilio 
Edo, después de lam entar la incorrec
ción de que hab ía sido objeto, porque, 
sin que se le d ie ra  previo aviso se p re
sentó el escrito de desestim iento por 
otro apoderado que el Municipio nom
bró p ara  este fin, rem itió  la m inu ta  
de sus honorarios a los A dm inistra
dores del Pósito, sin que éstos se la 
h iciesen efectiva; y la Delegación Re- 
Regia, en evitación de ios gastos que 
h ab ría  de ocasionar el procedim iento 
de aprem io, que a instancia  del 'Le
trad o  y  p o r h ab er éste hecho la  opor
tun a  ju ra  de cuentas se h ab ía  orde
nado in s tru ir, dispuso, p o r acuerdo 
de 12' de Noviem bre de 4923,• que de 
los fondos del Pósito se abonara a! 
Sr. Edo el im porte de sus honorarios, 
sin perju icio  de que él Establecim ien
to fuera  rein tegrado de esta cantidad, 
así como de todos los gastos que se 
ocasionaran, p o r los Concejales que 
con su voto habían  acordado el deses
tim iento , sin estar p a ra  ello au to ri
zados p o r la  Superioridad, fundándo
se en que con tan  extem poráneo 
acuerdo habían  dejado al Pósito inde
fenso, causándole los consiguientes 
perjuicios, p o r favorecer in tereses 
p articu lares, que sa lían  beneficiados 
con el citado acuerdo de desesti
m ien to :

Resultando que contra dicha reso
lución de 42 de Noviem bre de 1923, 
notificada en los dfas 4fi de Noviem
b re  y 12. de D iciem bre de dicho año

a los Concejales declarados responsos 
bles, recu rrie ron  éstos c o n .fech a  11) 
de Marzo de 1924, ante la Xnspeccieft 
general de Pósitos, en súplica de qué_. 
se les ex im iera  de responsab iliW  ' 
dad, po r haber tomado el acuerdo do 
desestim iento en uso de sus facultad- 
des de Concejales, y en la convicción) 
de que obraban debidam ente en de-i 
fensa de los. intereses del Pósito, conA 
siderando p erju id ic ia l p a ra  el misma; 
el acuerdo de en tab lar los recursos4 
contencioso-adm inistrativos:

Resultando que la  Inspección g e n é j 
ra l de Pósitos, por acuerdo de 17 dé* 
Junio  de 1924, desestimó la a n te r io i  
instancia sin en tra r en el fondo d e | 
asunto, entendiendo que la resolución] 
de 12 de Noviembre de 1923 era f i r f  
me y consentida, porque desde el 
de D iciem bre de dicho año, en qu<| 
tuvo lugar la notificación de la niis^r 
ma, hasta  la interposición del recur* | 
so en 11 de Marzo siguiente, lia b ía || 
tran scu rrido  con extraord inario  e ^  
ceso los tre in ta  días que p a ra  r e c u r r ^  
señalan las disposiciones vigentes ,ei| 
la m a te r ia : J i .

Resultando que. con fecha 26 ú |  
Abril ú ltim o D. Rafael B alazas do^| 
Baldomero Serrano Ruiz, D. F ra n e ísd f 
Gómez Andreu, D. Serafín  Sarmientcf 
Ortega y D. Manuel Sarm iento y Sar-I 
m iento d irigen instancia a este M h  
nisterio  reproduciendo o tra  que dicáp| 
p resen taron  ante la P residencia del 
D irectorio M ilitar en 26 de Noviembráf 
de 1925, en la que exponen su Griten 
rio desque los Concejales que aco rd ar 
ron  en 1921 el nom bram iento de Le-?; 
irados p ara  la interposición de los r*H 
cúrsos contencioso-adm inistrativos aii$ 
te el T ribunal Suprem o son los q u f  
deben abonar toaos los gastos ocasidÉ 
nados con tal motivo, y  no los 
nentes, que desistieron de c o n tin u a d  
los, entendiendo que con ello se pei4| 
jud icaban  tos intereses del Pósito, to f  
cuales estaban en la obligación de d& | 
tender; suplicando que, en  v irtu d  
lo expuesto, se les exim a de toda 
ponsabilidad por haber obrado en us<| 
de sus facultades de Concéjales y 
siguiendo sólo el beneficio del E s tá f  
b lec im ien to :

C onsiderando qlbe p $ r m uy ju s ta s  J f  
atendibles que pudieran  ser las ' razia! 
nes alegadas por los recu rren tes  w j  
defensa de su  derecho, existe éh :m  
p resen te  caso una cuestión prev ia  M  
procedim iento que im pide en tra r  en w  
examen de aquéllas, pues, én e fe c t§  
aparece debidam ente com probado é |f  
el curso de las actuaciones que con| 
fecha i 2 de Noviembre de 1923 la  | 
p rlm ida Delegación Régia de P ósito^! 
acordó declarar responsables a los
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Jeresados por haber desistido de pro
seguir los recursos; y notificado el 
[acuerdo "en 16 de los mismos mes y 
año, hasta, el 11 de Marzo de 19.24 no 
se recurrió de él, cuando ya había 
Iranscurrido con exceso plazo ntás que 
suficiente para considerar firme y 
consentido el acuerdo impugnado, co
mo se hizo constar en la resolución de 
la Inspu ion general de 17 de Junio 
rde 1924, que desestimó por improce- 
ídente la instancia de los interesados: 

Considerando, a mayor abundamien
to, que tampoco contra este acuerdo 
jde 17 de Junio de 1924 se ha recurri
do en tiempo oportuno, ya que hasta 
$1 28 de Abril último no tuvo entrada 
otro escrito ni documento de los ex- 
pnentes más que la instancia a que 
esta resolución se refiere, y en la que 
se aludo a otra idéntica, dirigida, .se
gún se afirma, a la Presidencia del 
Directorio Militar en 26 de Noviem
bre* de 1925, de la cual no se ha teni
do conocí miento alguno, y que asimis
mo, dando por supuesto que haya 
[existido y que fuera aquel Centro el 
(Competente para conocer del asunto, 
(estaba también fuera de término al 
¡impugnar un acuerdo dictado más de 
un año antes y para el cual, supo
niendo que fuera recurrible, sólo 
conceden las disposiciones vigentes el ¿ 
plazo.de treinta días:

Considerando que la observancia de 
Jos términos y plazos, dentro de los 
cuales pueden ejercitarse derechos y 
(acciones, debe ser obligatoria para lo- 1 
dos, pues de lo contrario se sentaría el 
precedente de considerar impugnables 
Jen cualquier momento los acuerdos de 
la Administración firmes y consenti
dos por los interesados, lo cual es 
contrario a la doctrina general, que, 
tanto en lo civil como en lo adminis- 
lativo, limita a cierto períbolo de tiem
po la posibilidad de reclamación, a fin 
!de qu o I o s expe d i en tes p u ed an s u j e - 
Jarse a una ordenada tramitación, que 
ño puede en manera alguna estar a 
merced de la mayor comodidad o con
veniencia de los particulares:

Considerando que de acuerdo con 
-$sia doctrina general, el Regíam en- 
íto de Pósitos de 27 de Abril de 1923 
Establece, en su artículo 129, que 
Lwcontra  las resoluciones del Dele
gado regio, dictadas en prim era o 
Segunda instancia, procederá el re -  
jourso de alzada ante el M inistro de 
(Trabajo, ' Comercio ; e industria , 
Sdentro de los tre in ta  días . siguien
tes, a la fecha de la notificación”,
•JT: en e 1 p re s e n te caso, s e g ún qu e - 
Jda expuesto, la resolución de 17 de 
ffunio de 1924, modificada el 30, do-; 
í>© 'considerarse firme y consentida, 
Sra qu© hasta  el 28 de Abril último

i . . .

no se ha in terpuesto  con tra  ella 
recurso alguno y éste es extempo
ráneo, por haber transcu rrido  con 
mucho exceso el plazo de los tre in 
ta  días que m area el precepto le
gal de que queda hecha mención, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien desestim ar, por im proceden
te, la instancia  suscrita  por D. Ra
fael Salazar Ruiz Peláez y demás 
firm antes, vecinos de Alcaudete 
(Jaén ), quedando por tan to  firmes 
y subsisten tes los acuerdos de 12 
de Noviembre de 1923 y 17 de J u 
nio de 1924.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento, el de los inte
resados y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1926. AUNOS
Señor D irector general de Acción 

A graria.

limo. S r .: Visto el expediente in
coado por la Sociedad cooperativa de 
casas baratas “Elejalde”, de San Mi
guel de Basauri (Vizcaya), en solicitud 
de concesión de beneficios dei Estado 
para un grupo de casas barata-s de su 
propiedad, ya construidas:

Resultando que los Estatutos por 
que se rige la entidad peticionaria se 
aprobaron por Real orden de 19 de 
Agosto de 1924, calificándose a dicha 
Sociedad de cooperativa para ios efec
tos del régimen de casas b ara tas : 

Resultando que los terrenos del pro
yecto, sitos en el kilómetro 7 de la 
carretera de Bilbao a Pancorbo, en el 
barrio d8 Elejalde, del Ayuntamiento 
mencionado, se aprobaron por Real 
orden de 6 de Octubre le 1924, que 
también calificó condicionalmente de 
baratas las casas en cuestión: 

Resultando que el proyecto compren
de 32 casas de tres tipos : de esquina, 
de pasadizo y entremedianerías, y es
tán todas completamente terminadas : 

Resultando que el capital apreciado 
por todos conceptos, hecha deducción 
de la economía que según insfancia de 
la Sociedad de 9 de Noviembre de 
1925 se ha obtenido en las obras,, y 
que importa 16.525,15 céntimos, as
ciende a 320.214,24 pesetas .y 

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado los 
requisitos reglamentarios y han infor
mado la Comisión perman&nte del 
Consejo de Trabajo y el Tribunal Su
prema# de la Hacienda pública: 

Considerando que por estar incluida 
la Cooperativa mencionada entre las 
entidades que; comprende el número l.° 
del artículo 35 del Real decreto de 10

de Octubre de 1924, tiene derecho al 
préstamo del Estado al 3 por 100 
de interés anual sobre el 50 por 100 
del capital invertido en terrenos y u r
banización, y el 70 por 100 del inver
tido en edificios, así como también a 
la prim a del 20 por 100.

Considerando que por estar cons
truidas todas las casas objeto de este 
expediente, puede hacerse de una sola 
vez entrega a la Sociedad peticionaría 
del importe del préstamo y de la p ri
ma., previo cumplimiento de los requi
sitos legales y reglamentarios:

Considerando que la amortización, 
del préstamo habrá de hacerse en el 
plazo máximo de treinta años, y abo
narse, juntamente con los intereses, 
por trimestres naturales vencidos, a 
contar desde la fecha de entrega:

Vistos los Reales decretos de lo de 
Octubre de 1924 y 30 de Octubre de 
1925 y la Real orden de 29 de Marzo 
próximo pasado,

S: M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Conceder a la Cooperativa de 
casas baratas “Elejalde”, de San Mi
guel de Basauri (Vizcaya), los siguien
tes beneficios:

a) Las exenciones tributarias esta
blecidas en el Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924.

b) Un préstamo al 3 por 100 de in
terés anual sobre el 50 por 100 del 
valor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y el 70 por 100 del 
valor de las edificaciones levantadas 
por dicha Sociedad en el kilómetro 7 
de la carretera de Bilbao a Pancorbo, 
en el barrio de Elejalde, del pueblo 
mencionado, cuyo préstamo asciende 
la cantidad de 219.501,18 pesetas, dis
tribuido en la siguiente manera: cada 
una de las dos casas de esquina, nú
meros 1 y 18, de las parcelas del pro
yecto recibirá en préstamo 7.285,45 pe
setas; cada una de las dos casas de es
quina, números 17 y 32, recibirá pe
setas 7.349,20; cada una de las cuatro 
casas ele pasadizo, números 8, 9, 25 
y 26, recibirá 7.323,59 pesetas; cada 
una de las 24 casas entremedianerías, 
números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 
14; 15, 16'; 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 
28, 29, 30 y 31 recibirá 6.705,73 pe
setas.

c) Una prim a dél 20 por 100 del 
importe de la construcción, cuya p ri
ma asciende en total a 64.042,80 pe-* 
setas, distribuida dél modo siguiente: 
cada una de las dos casas de esquina, 
números 1 y 18, recibirá en concepto 
de prima 2.124,73 pesetas; cada una 
de las dos casas de esquina, números 
17 y 32, recibirá 2.150,23 pesetas; cada 
una de las cuatro casas de pasadizo,
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recibirá 2.133,20 pesetas; cada una de 
las 24 casas ent rerñedi a 11 erías, núm e
ros 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11; 12, 13, 14, 
15, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 
29, 30 y 31, recibirá 1.956,67 pesetas.

2.° Que la entrega de las cantida
des consignadas anteriorm ente se ve
rifique después de otorgada e inscrita 
en el Registro de la Propiedad la co
rre Apandi ente escritura de prim era h i
poteca a favor del Estado para res
ponder del préstamo y sus intereses 
ye de la devolución de la prim a, si 
procediese; realizándose tam bién pre
viamente la oportuna visita de ins
pección por los Arquitectos afectos al 
Servicio de Gasas baratas.

3.° Que, previo cumplimiento por 
la Sociedad interesada de lo dispuesto 
en lois artículos 5.? y 8.° del Reab de
creto de 30 de Octubre de 1925, se re 
dacte por el Negociado correspondien
te la escritura expresada, con sujeción 
a los artículos 11 y concordantes del 
mencionado Real decreto, en relación 
con el 24 de la Real orden de 29 de 
Marzo de 1926, fijándose Bilbao como 
lugar para  el otorgamiento, y  hacién
dose la designación del funcionario 
que ha de suscribir la escritura en re
presentación del Estado.

4.° Que el préstamo empiece a de
vengar intereses desde la fecha de su 
entrega, y que éstos y la amortización, 
que se realizará en el término máximo 
dé tre in ta  años, se reintegren en la 
forma y plazos establecidos en los ar
tículos 30, 31, 32 y 33 del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1925 y 17 y con
cordantes de la Real orden de 29 de 
Marzo último.

5.° Que la percepción de cantidades 
por los conceptos de préstamo y p ri
ma se realice por la Sociedad “E lejal- 
d e”, en Bilbao y en títulos de la Deu
da perpetua al 4 pér 100 Interior, emi
tida en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 18 de Abril de 
4925, en1 cuantía suficiente a completar 
la  cantidad de 283.543,98 pesetas, ai 
que asciende la suma de los beneficios 
que se otorgan por esta Real orden, 
para  cuya aceptación y presentación

los documentos exigidos por los 
artículos 5.° y 8.° del Real decreto de 
30 de Octubre de 1925 se concede a la 
Cooperativa interesada el plazo de dos 
meses, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Ga c e t a  d b  Ma 
d r i d .

De Real orden lo digo a Y. I. parai 
su ¡conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Agosto de

AUNOS
Señor Director gemrói Trabajo y

Acción social.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  
G E N E R A L  D E  J U S T I 

C I A S, CULTO Y ASUNTOS GENERALES

En las Audiencias provinciales de 
Orense y Pontevedra, se hallan vacan
tes las plazas de Secretario de las 
mismas, que deben proveerse por con
curso, conforme a lo prevenido en el 
artículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicia, entre los Vicesecreta
rios en propiedad que lo soliciten.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias documentadas a los Presiden
tes de dichas Audiencias en el plazo 
de trein ta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la  Ga c et a  d e  Ma 
d r i d .

Madrid, 19 de Agosto de 1926.—El 
Subdirector, José Díaz Gaiiabate.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  
RE GISTROS Y DEL NOTARIO

limo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por el Notario de 
Campillos D. Luis Cárdenas Miran
da, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de dicho par
tido a inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación de dicho 
Notario.

Resultando que doña María Pérez 
Ruiz falleció bajo testamento que 
otorgó el 29 de Mayo de 1908 en Cam
pillos ante el Notario D. Felipe A. Be- 
tes, expresándose en la cláusula 5.* 
del expresado testam ento: “En igual 
forma declara que por escritura pú
blica ante la fe del presente Notario 
en esta villa el 29 de Agosto último 
compró a María García Bonilla dos 
hazas de tierra, de cabida cada una 
de seis celemines, tres cuartillos y 
uno y medio estadales, o 34 áreas 52 
centiáreas, al partido del Tirado, 
trance del Blancar de este término; 
que dichas dos hazas de tie rra  las 
tiene enajenadas a su hijo político 
Antonio Gallardo Pérez, de estado 
viudo, en precio de 350 pesetas, que 
el comprador le tiene pagadas á en
tera satisfacción, sin que aun ningu
na de las partes haya cuidado de 
que se haya otongado la oportuna 
escritura de compraventa, por la cual 
razón y para en el caso de que ocu
rrido el fallecimiento de la testado
ra  no se hubiese formalizado toda
vía aquélla, la misma otorgante fa
culta ampliamente al albacea que 
después nombrará, o al heredero qye 
prim eram ente instituye, si éste es 
ya mayor de edad, para que llenando 
previamente los requisitos legales ne
cesarios para otorgar con toda efica
cia jurídica la aludida transmisión en 
favor del citado Antonio Gallardo

Pérez”; instituyendo heredero de to
dos sus bienes a su nieto D. Antonia 
Gallardo, y para el caso de que pre- 
muriese a la otorgante, nombró he-: 
redero al padre de aquél, D. Amonio 
Gallardo Pérez, estableciéndose, por 
último en la cláusula 7Á de dicho 
testamento lo siguiente: “Nombro
albacea y contador de sus dichos bie
nes a Antonio Gallardo Galeote, dé; 
esta vecindad, y en su defecto ñor: 
muerte, excusa o incapacidad, a don 
Alonso Padillo..., confiriéndole cuan-, 
tas atribuciones le son concedidaís); 
en derecho, y además la especial de—; 
terminada en la ‘cláusula 52, y pro-: 
rroga el ejercicio del albaeeazgo por 
cinco años más del de su legal dura
ción.”

Resultando que por escritura pú
blica otorgada el 10 de Febrero de 
este año, ante el-Notario de Gampb 
líos D. Luis Cárdenas Miranda," dorv 
Antonio Gallardo Galeote, cumplien
do el mandato testamentario de doña 
María Pérez Ruiz, y don Anionio 
Gallardo Gallardo, vendió a D. Anto
nio Gallardo Pérez dos suertes de 
tierra, situadas en términos de Cam
pillos, estableciéndose en la cláusu
la 4.a del documento que el heredero- 
de la citada doña María consentía 
esta enajenación, de acuerdo con eL 
artículo 20 de la ley Hipotecaria.

Resultando que presentada la es
critu ra  anterior en el Registro de la 
Propiedad de Campillos, se puso por 
el Registrador en la misma la siguien
te nota: “Denegada la inscripción
del precedente documento por falta 
de capacidad del albacea, ya qué 
aun prorrogando el plazo de su cargo 
por cinco años, éstos term inaron en 
12 de Marzo de 1924, no siendo apli
cable a la transm isión que en él se 
celebra, lo dispuesto en el artículo 20’ 
de la Ley.

Resultando qué el Notario autori
zante de la escritura calificada inter
puso recurso gubernativo contra lá 
calificación anterior, a fin de q u é : 
aquélla se declarase extendida cotí 
arreglo a las formalidades y pres
cripciones legales, por los siguientes 
fundamentos: que el término del al- 
baceazgo empieza a contarse desdé el 
día en que tenga noticias de su nom
bramiento él albacea, y no desde el 
fallecimiento de la testadora, y eri 
este caso el albacea dice haberlo co
nocido recientemente; que aun ex
tinguido el término puede el here
dero prorrogar el mandato del alba- 
cea por el tiempo que estime nece
sario (art. 906 del Código civil), y 
en éste caso, el heredero único lo ha 
prorrogado de un modo implícito has
ta el cumplimiento de la expresada 
facultad, consistiendo íesp erial mente 
en la escritura la enajenación que so
lemniza; que esta doctrina la estable
ce este Centro en la Resolución dé 23 
de Julio de 1910, con vista de la d$ 
18 de Diciembre dé 1893 y 16 cté 
Septiembre de 1901; y que es de apli
cación a este caso *1 art. 20 de 1$ 
ley Hipotecaria:

Resultando que t i  Registrador d® 
la Propiedad alegó en defensa de su 
calificación: que en cuanto a que eS 
albacea no con ocia su designneuci 
$*ara «L hasta ahora, no me»
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Vrece tomarse en consideración, prime- 
jíro, ¡porque no se lia justificado tal 
f'extremo; segundo, porque en ios pue- 
5blo3 pequeños se conocen estas co
is as en seguida, y lógicamente pen
sando es de suponer que el a Ib ace a 
conocía por lo menos la voluntad de 
la testadora antes de su muerte, o, 
por lo menos, al ocurrir ésta; terce
ro, que dado el parentesco que exis- 

( te entre los interesados, es increíble 
.^no ' conociera  el testam ento; cu ar- 
Mio, porque habiéndose girado la ii-; 
;;quidacion por el valor del im porte 
del precio de la venta, al sa tisfacer 

; ’el heredero el im porte de la dieren- 
!. pía, se ve que hay más bienes que' 
•los vendidos, y estos bienes, al ca
bo de ocho años del fallecim iento 

'd e  la causante, han de estar en p o 
der de dicho heredero, a quien se 
lo s  entregaría el .alba-cea, para, lo 
dual es contador, y si entregó los 
bienes, 110 puede alegar no conocía  
■el testam ento hasta fecha recien
te, y quinto, porque no es lícito al 
albacea prolongar indefinidamente 
k  su arbitrio el plazo para el cum 
plimiento de la voluntad de la testa
dora, doctrina que ha establecido 
’el Tribunal Supremo en Sentencias 
de 4 de Febrero de 1902, 24 de No
viembre de 1906 y 28 de Mayo de 
1907 y la Resolución de este Centro 
de 13 de Noviembre de 1903; que no 
'es aplicable al caso del recurso la 
Resofuctón de 23 de Julio de 1910, 
'citada por el recurrente, pues aquí 
[se trata del cum plim iento de una 
'Obligación que tenía la testadora, 
y para cuyo cum plim iento señaló 
un plazo, que ha fenecido, sin que 
'se hubiese prorrogad o ; que en el 
testam ento otorgado p or doña Ma
ría Pérez Ruiz se prorroga  el aíha- 
’ceazgo por cinco años más del le 
gal, prórroga más que suficiente 
para ejecutar la voluntad de la tes^ 
ta'dora, y al no cum plirse el m an
dato (que no es otra cosa  el a l- 
baceazgo) en los térm inos comfe^ 
rádes, se extinguió el mándelo: que 
tam poco ha podido, solicitarse p ró 
rroga  judicial, pues para que se 
conceda es necesario que en el tér
m ino de duración del cargo o de la 
p rórroga  otorgada por el testador 
tía m  haya podido cum plir 'm v o 
luntad, doctrina que está con form e 
%m la Sentencia de 7 de Septiembre 
rép  4903; y  en este caso no son  me- 
ces^rtos:' más de m m  años para 

urna sencilla escritura de 
Venta; que lo s  herederos y  lbgata^ 
ríos, desde, luego, pueden prorrogar 
eí plazo del albaeeazgo, pero este 
plazo no es otro  que el del artícu
lo  #04 del Código civil, un año, ya 
que m ás tiem po de éste obedece a 
p róroga  del plazo, no al plazo; que 
oh cam bio no pueden conceder nue
va prórroga  a la otorgada por el 
testador, pues así lo indica la re - 
dxxcción. y co locación  del artícu 
lo  906 en el Código civ il: que si el 
tt  siad o r  con ce di ó s o 1 ó c i neo añ o s 
para 'cum plir su voluntad, es p o r 
que estimó bastante ese tiem po:' y 
si el heredero es la continuación de 
la personailicbad del &au sahnbie-nte, 
al conceder una nueva -prórroga a 
osos oinco años, va contra lo ’ d is 

puesto p or  su causante, y sabido es 
que nadie puede ir contra sus p ro 
p ios a ctos ; que el recurrente en-: 
tiende que la prórroga  de herede
ros y legatarios puede ser tácita, y 
cita en su apoyo varias Resolucio
nes de osla D irección ; pero om ite 
mencionar la Sentencia del Tribu
nal Suprem o de 4 de Febrero de 
1902, que es contraria  a su op in ión ; 
y, para terminar, afirma de ma
nera categórica que él heredero 
A ntonio Gallardo Gallardo no ha 
podido p rorrogar el plazo del a lba- 
ceazgo, fundándose para ello en la 
voluntad de la testadora, ley supre
ma en m ateria de sucesiones, a le
gando además com o fundam ento del 
informe las Resoluciones de 29 de 
Noviembre de 1911 f  2 de Mayo 
de 1916:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirm ó la nota pues
ta por el R egistrador de la Propie
dad de Cam pillos en lá escritura de 
10 de Febrero de este año, en v ir 
tud de razones análogas a las ex
puestas por este fu ncionario  en su 
in fo rm e :”

V istos los artícu los 20 de la ley 
H ipotecaria; 901, 904, 905, 906,
1.309, 1.313 y 1.892 del Código c i
v il; las Resoluciones de este Centro 
de 23.de Junio de 1995 y 23 de Ju
lio de 1910, y las Sentencias del 
Tribunal Supremo de 4 de Febrero 
de 1902 y 17 de Junio de 1914: 

Considerando que inscritas las dos 
hazas de tierra, cuya transmisión se 
discute,, a nombre de la lestadora doña 
María Pérez Ruiz, que declara en su 
testamento habérselas transmitido a 
D. Antonio Gallardo Pérez, ha de re
solverse en este recurso si las perso
nas que con éste- comparecen en la 
escritura autorizada el 10 de Febrero 
de 1926 por el Notario recurrente, 
tenían facultades para formalizar la 
transferencia con arreglo a los espe
ciales dictados del artículo 20 de la 
ley Hipotecaria:

"Considerando que este supuesto, si 
desde el punto de vista principal cae 
dentro dej párrafo antepenúltimo del 
citado artículo, en cuanto se trata de 
un acto ^  enajenación otorgado por 
el albaosa con el consentimiento del 
heredero forzoso, también tiene pun
tos de contacto con la hipótesis: pre- 

. vista en el número 1.a del párrafo 
penúltimo del mismo .artíenlo, en 
cuanto sfc refiere a '.la ratificaeián de 
un contrato privado concluido por el 
causante, siquiera no conste en forma 
escrita:; por cuyo doble ¡motivo ha de 
examinarse con un criterio que, de 
conformidad con el espíritu que ha 
inspirado la reforma de 4909, tienda 
a evitar inscripciones de vida mo
mentánea y objetividad formularia.: 

¿onsiiderando que doña María Pérez 
Ruiz confirió al albacea B. Antonio 
Gallardo Galeote la especial facultad 
de otorgar la escritura, de venta a fa
vor de 3>. Antonio Gallardo Pérez, 
prorrogándote el alhaeeazgo por cinco 
años más del de su legM duración, y 
como el Código civil no establece un 
día fijo para empezar el cómputo, si
no que atiende a circunstancias va
riadísimas que se desarrollan fuera 
del Registro, no puede extenderse la 
facultad del Registrador hasta el ex

tremo de calificar el título sobre meras, 
presunciones que, < si en un procedi
miento declarativo y propuesto, por 
parte legítima, tendrían indiscutible 
valor, carecen cíe él en estos trámi
tes hipotecarios, frente a las auténticas 
declaraciones de los propios interesa
dos:

Considerando que, conforme a [& 
reiterada jurisprudencia ael Tribunal 
Supremo y a la doctrina de este Cen
tro directivo, los herederos a quienes 
el artículo 906 del Código civii auto
riza para ampliar el plazo del alba- 
ceazgo por todo el tiempo que croan 
necesario pueden hacer uso de esa 
facultad ya de un tnoao expreso, ya 
por medio de actos posteriores que 
impliquen el otorgamiento ríe la pró
rroga, y en esta última hipótesis no 
parece procedente distinguir si el ac
to de que la presunción se deduce 
va (Jirigido a la prórroga de la pró
rroga o a la prórroga ael plazo; en 
priifier lugar, porque falta una m:r- 
nifestación a priori especialmente 
cualificada y sólo existe un - acto ju 
rídico del cu al se deri va la volunte el 
de prorrogar a posícH ori; en segundo 
término, porque nuestra legislación 
civil desenvuelve la ratificación cuan
do. no hay terceros interesados, con 
efectos retroactivos, así el hablar de 
la confirmación de los contratos, co
mo al fijar las obligaciones -del man
dante y las consecuencias de la ges
tión de negocios, y en fin, porque el 
concreto contenida de la cláusula en 
que la testadora ordena la formaliza- 
ción del contrato de compraventa des
vanece cuantas dudas surjan ordina
riamente sobre el alcance de las au
torizaciones tácitas o presuntas,

Esta Dirección general ha acordado • 
declarar, con revocación del auto ape
lado y de la nota del Registrador, qué 
lá escritura en cuestión se halla ex
tendida con arreglo a las preseripeio
nes y  formalidades legales.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y, X muchos años* 
Madrid, 3 de Julio de 1926.— El Di
rector general de los Registros y  del 
Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dé

Granada.

MINISTERIO DE MARINA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  N A V E 
G A C IO N

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el maxy 
desde 0° a 360“ a partir del Norte ha« 
cía el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son da
das desde tierra. Las longitudes se re
fieren a! meridiano de Greenwich. Los 
alcances de las luces corresponden á 
tiempo claro ordinario. Las profundi
dades se refieren a la bajamar de sizi- 
gias quinocclates. Las altitudes se fg ?  
iteren al nivel medio del mar. .
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Al recibirse los Avisos, corríjanse 
líos Planos, Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros.

GRUPO 22
DEL FlUil. 618 AL 650 

E S P ñ ñ ñ j —Publicaoién de un  plano.
, Núm, 618.-—Detalle.—Se lia publi
cado un nuevo plano de la rada y 
puerto de .Gas ablano a, en escala 

Ji/25.0i00, tomado de los trabajos fran 
ceses m¡ás recientes. Comprende des
de lá Punta del Hank hasta la Mesa 

/.dé Aucacha, con el puerto nuevo y 
parte  de la ciudad. Dimensiones, 38 
p o r 26' cm. Lleva el número 50 B, y’ 
don su publicación queda anulada la 
jédiclon anterior, que tenía el núm e- 
fo  50 A.

(Aviso número 618, 29 de Mayo de
;i926.)
feOST* E„— .Barcelona (proxSmlda-
" ;des).~ -R ío  L lobregat (desemb©- 

. b a d u r a ) P o s i c i ó n  de una  boya 
¡de campiana^^—H(Comandancia de 
(Marina de B arcelona, 25 de Mayo 
!de 1926.
i Núm. 619.—Avisos anteriores nú- 

ifiíéros 98 y 197 de 1926 (véanse).
¡Posición rectificada. —■ Norte-Sur, 

jfcon el faro de Llobregat, a  2.120 me
tros. del mismo, en fondo de 6,8 me- 
ífrpís y a una distancia mínima de la 
‘costa de 640 metros.

Detalle.—Se informa que habién
dose comprobado la posición en que 
$e encuentra la boya de campana que 
paliza el banco del río Llobregat, que 
como se anunció se hallaba desplaza
ba de su fondeadero, resulta  ser exac- 
l^m eute la que arriba se deja men
cionada.

(Aviso número 619, 29 de Mayo de
m®-)
. Carta núm. 870. Sección III. Des-' 

ld$ el río Llobregat hasta el río Besóis.
" Idem 87?. Idem. Desde el río Llo- 
Bregat hasta el cabo Tosa.

Idem 871. Idem. Desde la punta de 
lg Paloma hasta el río Llobregat.

¡iberio de Valencia.— Colocación de 
¡Moa boya luminosa.— Comandan-: 

ífelá de Marina de Valencia, 21 de 
dMay o; d e 1926.
Núm. 620.—Fecha del estableci- 

fñiento.—En l.o de Junio de 1926.
Posición.—Señalando el extremo S. 

S3e| dique E. en construcción.
Detalle.—Desde 1.° de Junio de 

[1026, y  sin más avisos, empezará á 
lpbestar servicio la boya negra lumi- 
pósa instalada en la posición indicada 
teriba.
¿ ¡Oarácter.—Blanca de grupo de 2 re- 
íImpagos cada 6 segundos, así:

¡Luz, 0,8 segundos; ocultación, 1,2 
iségundos; Iu£, £yi segundos; oculta- 
íóigiV 4,2 segundos.

(Aviso número 620, 29 dé Mayo de 
1926.)

Libro de Faros número 135 A, pá~ 
giba 146 

plano núrnero 295 biA S o fió n  XUh 
P tiírto de ‘Valencia.
Oenicarlú—ñumento éif la Intertél** 

jtíad de la luz del faí1®,— Servicio 
ÍUentral de Señales MaHMmas, 21 
dé Mayo de 1926.

Núm. 621.—Posición.—En lá punta 
de la playa más saliente, hacia el E.

L atitud : 40o 25” N.—Longitud: 0o 
26’ E. (aprox.)

Detalle.—En la noche del 19 de Ma
yo de 1926 ha sido electrificado el 
faro de Benicarló, habiéndose aumen
tado la intensidad del foco ltóiinoso 
y, por lo tanto, el alcance, qu% en vez 
de 10 millas es- ahora de 12 

Nota.—Las demás características no 
se han variado.

(Aviso núm. 621, 29 de Mayo
de 1926.)

L ih ro .de  Faros núm. 1.348, pági
na 148.

Carta núm. 835. Sección III. Costa 
E. de España, desde la Albufera de ' 
Valencia hasta Moracojar.

Idem 118 A. Idem. Costa E. de Es
paña, desde la Torre de la Mesa a la 
de Cap i corp.

Plano núm, 779. Idem. Surgidero de 
Benicarló.

INGLATERRA. GOSTA W .—-Gama! 
da Bristol. —  Barco-faro “Scar- 
weatfrei1.— Naufragio ai SW— No-: 
tice to M ariners núm ero 731. 
Londres, 1926.
Núm. 622.— Posición.—A 6,5 millas 

al SW. de la posición del barco-faro 
“ Scarw eather”.

L atitud: 51° 23’ 50” N.—Longitud: 
4o 5’ 0” W. (aprox.)

Desc r  ip c i ó n B  a re o a pique (1926) 
del S. S. “Fagernes”,

{Aviso núm. 622, 29 de Mayo
de 1926.)

COSTA S. —  Harwich' 'Harboui*. <-h 
Naufragio marcado por luz, reti
rado.—rNotice to M ariners núm e
ro  741. L ondres, 1926.
Núm. 623.—Aviso anterior núm. 43 

de 1925.
Posición.—En la parte E. del puer

to a 2,5 cables al 3SW. de la entrada 
del puerto Feliestowe.

Latitud: 51*-57* N. — Longitud: 1° 
19* E. (aprox.)

Detalla—El naufragio (1924) de es
ta posición ha sido retirado junta
mente con la luz? que lo señalaba.

(Aviso núm. 623, 29 de Mayo 
de 1926.)
Río Támesfs (proximidades) .*—13a- 

rrow Deep.-—Alteración en la po
sición de una boya luminosa.-—
No tice to Mariners número 768. 
Londres, 1926.
Núm. 624.—Boya luminosa Barrow 

núm. 8. *

Nueva posición. — Latitud: 5V  37’ 
37” N.—Longitud: Io 14’ 9” E.

Descripción.*—Boya roja y blanca a 
ñanjas verticales con luz blanca de 
grupos de relámpagos.

(Aviso núm. 624, 29 de Mayo 
de 1926.)
ESCOCIA. COSTA E.—Río Fortfi.*— 

Grangemouth.—Sirena de niebla 
establecida— Gong suprimido;.*-—
No tice to Mariners número 740, 
Londres, 1926.
Núm. 625.—Posición.—Al lado de 

la luz blanca y roja de grupos de re
lámpagos de la entrada ai dock de 
Grangemouth,

L atitud: 56° 2* N. — Longitud: 3® 
41’ W. (aprox.)

Detalle.-—Se ha suprimido el gong 
de niebla de esta situación, instalán
dose en su lugar una sirena eléctrica, 
que em ite un sonido cada 30 segun
dos.

(Aviso número 625, 29 de Mayé de 
1926.)

DIRA®!ARCA, USAR DEL N O R T E A  
Horno Rev— Vyl.— B arco -fa ro  re 
puesto.— Notice to M ariners nú-* 
m ero 796. Londres, 1926.
Núm. 626.—Aviso anterior núm e

ro 272 de 1926.
Situación.—Latitud: 55° 21’ N.— 

Longitud: 7o 41’ E.
Detalle.—El barco-faro KVyl” ha 

sido repuesto en su estación y re tira 
da la boya luminosa y de campana 
que lo sustituyó temporalmente.

(Aviso número 626, 29 de Mayo de 
1926.)
jALERfilANBA. H iñe DEL NORTE. —- 

B arco -fa ro  ^R ordornoy” . —  Alto- 
raciones era seña les d© niebla— * 
Notice to M ariners núm ero 762. 
Londres, 1926.
Núm. 627.—.Situación.—Latitud: 53° 

56’ N.—Longitud: 7o 14’ E. (aprox.)
I. Señal aérea.
D etalle.—'Em isión por membrana 

eléctrica de ía letra N doís veces 
(i _  # — .)  cada 30 segundos, a s í:

< intervalo . intervalo

2 seg. 1 seg. 1 seg. 1 seg.
<—■ intervalo , intervalo

2 seg. i  seg. ;1 seg. 21 seg.
Esta señal de niebla es transm iti

da continuamente, siguiéndole la se
ñal de niebla subm arina después de 
un intervalo de un segundo. Si el apa
rato  sufriera avería, una bocina de 
niebla le sustituirá, emitiendo un gru
po de tres sonidos cada minuto- Q¡sí: 

Sonido, 2,5 segundos;, intervalo, 4,5 
segundos; sonido, 2,5 segundos; in ter
valo, 4,5 segundos; sonido1, 2,5 segun
dos; intervalo, 43,5 segundos.

II. Radioseñal de niebla.
Señal dé llamada.—K A I.
Longitud de onda.-940 metros (o. c.) 
Detalle.—La radioseñal de niebla

consiste en repetición de las letras 
N N ( — segui da de 15 rayas
( ----------—  —, etc.), emitida cada 30
segundos, así:

¡— . ,— . .— —.. silenció.

8 seg. 1,253 seg.
15 rayas de 1 seg. cada una (—•*------
etcétera), con intervalo de 0,253 se

gundos; intervalo.

18,542 seg.
iilencio.

-—   Duración, 30 ség.
2,20*5 seg.

El grupo total, después de repeti
do siete veces en 3,5 minutos, va se-

fuido de un intervalo de duración dé 
minutos. Total del período, 7,5 mi

nutos.
Los siete: grupos son; repetidos seis
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veces , desde los 18m 45s a los 59m 45s 
¿lespués de cada hora.

III. Señales de niebla submarina. 
Detalles.— Las señales submarinas 

se transmiten continuamente por una 
membrana eléctrica transmisora, y 
consisten en las letras N N ( — . — .) ,  
emitidas cada 30"segundos, así:

—  . —  . silencio.

9 seg. 21 seg.

Determinación de marcación y  dis
tancia.

La marcación al barco-faro puede 
obtenerse por medio del radiogonió
metro propio de los buques y las ra
dioseñales aéreas, o con los recepto
res de señales submarinas y las radio
señales submarinas de niebla. .

La distancia puede obtenerse por la 
radioseñal aérea en conjunción con la 
submarina, por los siguientes méto
dos-:: —

i) Entre los 18s y 59m 45s, la se
ñal de niebla submarina empieza in

mediatamente después del punto final de
la radioseñal aérea ( —  . — . —  • —  * )• 
$1 número de la raya de las 15 rayas
/ _____________ , etc.) que coincida con
el principio de la señal de niebl^ sub
marina recibida a bordo de la distan
cia en millas.

ii) Contando el-número de segun
dos transcurridos entre* el punto final 
í!b la radio-señal aérea (—-. — . •—  ̂— •) 
Y el comienzo de la señal de niebla 
submarina, y multiplicando por 0,8, 
tará la distancia en millas.

Nota.— Hasta nuevo aviso  ̂ las radio
señales de niebla se transmitirán tam
bién con tiempos despejados diaria
mente, con fines experimentales, du
rante las siguientes horas:

Desde 0800 a 0900, de 1200 a 1300 
de 1700 a 1800 (T. M. G.).
(Aviso núm. 627, 29 de Mayo

l e  1926.)
MÍLANDA WSAR O C /N O R T E

asslu fs e Im ulden.,—  E staciones 
radlogon iom óírlcas establecidas.
Notice to M ariners núm ero 738. 
Londres, 1926.

Núm. 628. —  X) Maassluis. — Esta
ción radiogoníométrioa,

Posición.— Próxima y al N. de la 
lux roja y verde fija de la parte N. de 

entrada al puerto de Maassluis. 
Latitud: 51° 55’ 2 ” N .--Longitud: 

4o 14’ 46” E.
Señal de llamada.— P C M S .  
Longitud de onda.— 800 metros1.
II Y mu i den.—-Estación radiogonio- 

métrica. •
Posición.—A 6,47 cables, al 82° de 

la luz verde de ocultaciones del ex
tremo de fuera de South Crib.

Latitud: 52° 28’ N.— Longitud: 4° 
35’ E. (aprox.)

Señal de llamada.— P C Y M. 
Longitud de onda.— 800 metros. 
Detalles. —  Los buques que deseen 

rngrlaciones radioguniométricas de las 
estaciones de Maassluis c Ymúidcn, 
deberán primero llamar a ía estación 
de T . B. H. de Seb e ven i n gen (s eñat d e f 
ñamada P C T), eon 606 metros de 

de onda enviando lu señal 
O-T P C*Y M).

¿Cuál es mi marcación verdadera 
desde Maassluis (o Ymuiden) ?

Scheveningen contestará con 800 me
tros, transmitiendo la letra K ( — . — ). 

El buque emitirá, con 800 metros,

O T . P C H ,  seguidas de sucesivas se
ñales de llamada del buque, repetidas 
todas durante un minuto con las ra
yas prolongadas.

El resultado de las observaciones 
se enviará desde Scheveningen, con 
600 metros, como sigue:

Q T E ,  Señal de la estación radiogo- 
niométrica desde la cual so dé la mar
cación. Grupo de . 3 cifras indicando 
la mai'cación en grados, desde 000 N. 
a 270 W .

Nota.— Desde Ymuiden, las marca
ciones al N. de los 300°, son erróneas.

Hasta ahora este servicio es gra
tuito.

No se admiten reclamaciones por 
ningún error en las marcaciones.

(Aviso núm. 628, 29 de Mayo
de 1826.)

FRANCIA. COSTA ¡y, — Hada de 
GSierbourg. —  Escogiera des Fla-
marads.— Boya-luminosa repuesta.
Avis aux Navigateurs núm. 950. 
París 1926.
Núm. 629.— Aviso anterior núme- 

ro 171 de 1926 (cancelado).
Posición.—  A 450 metros, al 97°,5 

del morro del malecón Homet, y se
ñalando la extremidad W . de la esco
llera des Flamands en construcción.

Latitud: 49° 39’ ,5 N.— Longitud: Io 
36’,6 W . (aprox.)

Detalle.— Con referencia al aviso 
anterior citado, se informa que ha si
do repuesta en su emplazamiento la 
boya negra de luz fija roja que tem
poralmente se reemplazó por una boya 
ciega, que ahora se ha retirado.

(Aviso núm. 629, 29 de Mayo
de 1926.)

Libro de Faros núm. 442 A, pág. 43.

COSTA W .— -Haz de Seln.— Faro de 
la Vrellle.— Señal de niebla Inte
rrumpida.— Avis aux Navigateurs 
núm.. 957. París, 1926.
Núm. 630.i—^Situación.— «Latitud: 

48° 2 ’ 30” N.— L ongitud : 4o 45’ 24” 
W . (aprox.)

D eta lle .— El funcionam iento de 
la bocina de niebla del faro  de la 
V ieill^  está interrum pido á con se 
cuencia de averías.

Se avisará el restablecim iento a 
la norm alidad,

(A viso núm ero j>30, 29 de Mayo 
de 1926.)

L ibro de Faros húm ero 600, pá-: 
gina 62.
iPorfc Haría— Luz modificada.— Avis 

aux Navigateurs núm. 947. P a - 
.rís, 1926.
Núm. 631.-— P osición .— En el ex 

trem o del muelle SW . de Port M a-

Latitud: 47* 28’ ,5 N.— L ongitud : 
3* 7?,5 W . (aprox.)

Nuevo carácter.— B lanca con una 
ocu ltación  cada 4 segundos, así: 

Luz, 3 ^segundos; ocu ltación , 1 
segunda.. . f  , ...

Nueva alcanee.— 17 m illas.

Sector. •—■ V isible del 357° al 29°
(32o).

Nota.-— Las otras características 
no han variado.

(A viso núm ero 631, 29 de Maco 
de 1926.)

L ibro de Faros núm ero 649. pá
gina 69. "
AFRICA. COSTA N.— Túnez.— f e  li

dia.— Luz restablecida— Avis aux 
Navigateurs núm ero 983. París, 
1 9 2 6 /
Núm. 632.— A viso anterior núm e

ro 155 de 1926 (can celado).
Situación.— Latitud: 35° 2924 N. 

L ongitud : 11° 4’8 E. (aiproxj 
Detalle.— C,on referencia  al aviso 

anterior que se cita, se in form a que 
el funcionam iento norm al de la luz 
de Mahdia Jia sido restablecida.

(Aviso núm ero 632, 29 de Mayo 
de 1926.)

L ibro de Faros núm. 1.963, pá
gina 215.
Argelia.— Oolf© de Bone.— Fondeo., 

prohibido.— Avis aux Navigateurs 
núm. 965. París, 1926.
Núm,. 633.— Situación del Mara-¡ 

bout.— Latitud: 36° 55’ N.;— Longbv 
tud: 7o 46’ E. (aprox.)

Detalle.— Por razón de la exis-; 
tencia de cables telegráficos, sé; 
prohíbe fondear en la zona com-, 
orendida entre las dos líneas qué 
arrancan del M arabout B lanco, 
orientadas al 63° y al 111°, respec
tivamente, en ona longitud de 2,5 
m illas.

(Aviso núm ero 633, 29 de Mayo' 
de 1926.)
A r g e l ia 8 f ,o r a .— «Luz m o d i f i c a d a *

Avis aux Navigateurs núm. 940. 
París, 1926.
Núm. 634.— P osición ’.;—A 5 mén 

tros por dentro del extrem o del 
m alecón de Stora.

Latitud: 36° 54’ 30” N.— Longi.-* 
tud: 6° 53’ 0 E.

Nuevo carácter.— B lanca y ver-: 
de en sectores, fijas.

Sectores.— Verde hacia fuera, blan
co hacia el puerto. Sin más cambios 
en las características.

(Aviso núm. 634, 29 de Mayo
de 1926.)

Libro de Faros núm. 2.019, pági
na 221.

ISLA DE HAITI.— Depúbíica Dom í~. 
nfcana.— Santo Domingo.— Próxi
mo cambio de una luz.— Notice to 
Mariners núm. 1.506. W áshing^ 
ton, 1926.
Núm. 635. —  Situación. —  Latitud : 

18° 27’ 54” N.— Longitud: 69° 52* 
59” W.

Detalle.— La luz de Santo Domingo 
se cambiará, a partir del 1.* de Junio* 
de 1926, de blanca de relámpagos , a 
roja de relámpagos, sin más variacio
nes.

(Aviso núm. 635, 29 de Mayo
de 1926.) . ■

feMERICA CEPfTRAL.— Salvador.— ¿
; AcajulSf*.— Luz Irregular.— Notvoaa 

to M ariners núm . 1.509. Y /é •* 
shington,
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Núm. 636.—Aviso anterior núme
ro 502 de 1926 (véase)«

Situación.—Latitud: 13° 35’ N.— 
Longitud: 89° 49’ 40” W. (aprox.)  ̂

Detalle.—El Capitán del vapor in
glés “ Glamorganshire” ha informado 
que el 1.° de Abril, observaciones efec
tuadas con todo cuidado, mostraron 
gran irregularidad en la luz blanca 
de ocultaciones de Acajutla, así:

Luz, 21,5 segundos; ocultación, 25 
segundos. Total de período, 46,5, y no 
como señalan los librois de Faros.

(Aviso núm. 636, 29 de Mayo
de 1926.)
PANAMÁ—  Bahía de Limón (pro

ximidades).— Boya de. luz y sil
bato recuperada. Próxima re
posición.— Notice to Marinees nú
mero 1.504. Wáshington, 1926.
Núm. 637.— Aviso anterior núme- 

" re 1.550 de 1926 (véase).
Situación.-—Latitud: 9o 32’ 9” N.— 

Longitud: 79° 55’ 2” W.
Detalle.— Con referencia al aviso 

:i;i¡erio.r, se informa que ha sido re
cuperada la boya de luz y silbato que 
se hundió en su fondeadero, a 8,6 mi
llas al N. de la luz del rompeolas E. de 
Puerto Colón, y que tan pronto sea 
reparada se volverá a fondear, de lo 
cuál se dará nuevo aviso.

(Aviso núm. 637, 29 de Mayo'
de 1926.)
ESASIL. COSTA E.— Río Orando del 

Rorte.— Fuerte de los Reyes Ma- 
gos.,— Luz apagada temporalmen
te.— No tice to Mariners número 
1.507. Wáshington, 1926.

Núm. 638.—Situación.— Latitud: 5® 
45’ 5” S.—Longitud: 35° 41’ 55”’ W.

Detalle.—La luz del fuerte Reís Ma
gos se ha apagado temporalmente.

Se avisará cuando se restablezca de 
nuevo.

(Aviso núm. 638, 29 de Mayo
do 1926.)
Rada de Pernambuoo. —  0 linda.—

Roca al 8.— Notice to Mariners 
núm. 770. Londres, 1926.
Núm. 639. —  Posición. —  A' 12,5 

cables al 209°,5 de la luz blanca 
Aja y de relámpagos de Olinda.

Latitud: 8° 2 ’ S.— Longitud: 34° 
L .’ W . (aprox.)

Descripción. —.Roca a flor dé 
rgiia.

(Aviso número 639, 29 dé Mayo
; : 1'92 6 .)

Astado de Alagoas. Puerto Ma
celo.—P e ix e  Páu.— Boya lumino
sa repuesta.— Avisos aos Nave
gantes núm. 11 Río Janeiro, 1926.
Núm. 640’.—-Aviso anterior núme-. 

i o 294 de 1926 (cancelado).
Situación.— Latitud: 35® 44’ 30" 

W. (aprox.)
.■Detalle.^— -La boya luminosa de 

esta posición ha sido repuesta con 
las mismas características que te
nía;..- ' > A;

(Aviso número 640. 29 de $layo 
de 1926.) , .
Roca Malarambala — Luz restablecí- 

da.— Notice to Mariners número 
. 1508. Wáshington, i 92-6.J ;

Núm. 641.— Aviso anterior húmié-s 
ro 1.509 de 1925 (ancelado).

Situación.— Latitud: 23° 6’ 30" 
S.— Longitud: 43° 50’ 0” W . (apro;^ 
ximadamente).

Detalle.— tía sido restablecida la 
luz de la roca Marambaia de esta 
situación.

(Aviso número 641, 29 de Mayo 
de 1926.)
Estado de Sao Pablo.— Uhatuba.- 

Luz apagada temporalmente.
Avisos aos Navegantes núm. 6. 
Río Janeiro, 1926.
Núm. 642.— Aviso anterior nume

ro 614 de 1926.
Situación.— Latitud: 23° 26’ 45” 

S.-—Longitud: 43° 3’ 0” W .
Detalle.— Con referencia al avi

so anterior que se cita, se informa 
que la luz recién Inaugurada en 
Carussúmirim (entrada de Ubatu- 
ba) se encuentra apagada.

Nuevo aviso comunicará el res-: 
tablecimiento de la luz.

(Aviso número 642, 29 de Mayo 
de 1926.)
Estado de Sao Pablo.— Moella.— Al

teración en las características de
la luz. —  Avisos aos Navegantes 
núm.. 6. Río Janeiro, 1926.
Núm 643.— Situación, —r Latitud:. 

24° 3’ 5” S .— Longitud: 46° 15’
52” W . .

Detalle.-— Se informa qué la luz 
de Moella ha pasado a exhibir la 
siguiente apariencia:

Carácter.— Blanca y roja, alter-: 
nativa de .relámpagos cada 57 se
gundos, así:

Fija blanca, 27 segundos; relám
pago blanco, 1 segundo; fija ro
ja, 27 segundos; relámpago, 2 se
gundos.

(Aviso número 643, 29 de Mayo 
de 1926.) J
Río Janeiro. _  Traslado del dique 

uotante “ Alfonso Penna”. Avi
sos aos Navegantes núm. 8. Río 
Janeiro, 1926.
Núm. 644.—Detalle.—Se informa a 

Jos navegantes que el dique flotante 
Alfonso Penna” fué trasladado de 

fondeadero, encontrándose actualmen
te amarrado a los 230° del puente de 
Isla Euxadas y a una distancia de unos 
320 metros.

El centro del dique sé encuentra en 
las siguientes marcaciones:

Pan de azúcar, al 163° 55’ ; Corco
vado, al 205° 20’ ; Iglesia de Nuestra 
Señora da Penha, al 300° 56’ ; Luz de 
Feiticeiras, al 60° 35*.

Dimensiones (fel dique: Eslora, 152 
metros; manga, 41,

(Aviso número 64>, 29 de Mayo de 
1926.)
URUGUAY.— Río da la Plata.— Ban

co Inglés.-—Sustitución provisio
nal del pontón-faro.— Aviso a los
Navegantes núm. 16. Montevideo, 
4926.

. Núm. 645— Situación—Latitud: 35° 
6’ 15” S.— Longitud: 55° 54* 15" W.

Detalle— Se informa que el pontón- 
faro que baliza la cabeza N. del banco 
Inglés será retirado a los efectos de

carenarlo, y mientras se subsituirá 
por otra embarcación dé las siguien
tes características:

Descripción.—Buque de tres palos, 
color gris, con una torre levantada erí 
el puente a popa, donde va la luz del 
siguiente:

Carácter.—Blanca fija.
EJ» vacion.;— 12 metros.
Alcance.— 12 millas.
Señal de niebla.— N,o funciona la' 

campana submarina.
“ (Aviso número 645, 29 de Mayo 

de 1926.).
ARGENTINA.— Río de la Plata (en

trada).—-  Alteraciones en apa
riencias de luces.— Notice to Ma-? 
riners núm. 767. Londres. 1926.
Núm. 646.>— ia) Posición.—  Piró- 

xirna y al W , del semáforo del 
rompeolas E.

Latitud: 34° 50’ S. —  Longitud:
57° 521 W . (aprox.)

Alteración.— La luz blanca fija dé 
esta posición ha sido reemplazada 
por otra blanca de relámpagos can 
da 3 segundos.

b) Posición.— En la margen W .
del canal, opuesta a a).

Alteración.— La luz roja fija dé 
ésta posición ha sido reemplazada 
por otro roja dé relámpagos cada 
3 segundos. , ,

(Aviso número 646. 29 de Mayo 
de 1926.)
SUMATRA. COSTA E.—  Archipiéla

go Bulan.— Isla Kapala Jerni.— *

Roca al Este.— Notice to Mariners 
núm. 746. Londres, 1926.
Núm. 647.— Posición.— A 3,5 ca-y 

bles al NW. de la isla Ghuping.
Latitud: 1° 0’ 42” N.— Longitud; 

103° 41’ 00” El.
Detalle.— En esta opsición ha si

do señalada una roca.
(Aviso número 647, 29 de Mayo 

de 1926.I
Estrecho Banka.—  Información so

bre bajos.—  Notice to Mariners 
núm. 793. Londres, 1926.
Núm. 648.— a) Posición.— A 7,25 

millas al 117° desde la baliza del 
arrecife Karang Brom Brom.

Situación de la baliza Karang 
Brom Brom.
; Latitud: 2° 12’ S. —  Longitud:
105° 20’ E.

Sonda.— 8,7 metros.
(Aviso númreo 648, 29 de Mayo 

de 1926.)
MAR DE CHINA.— Estrecho de Sin-, 

gapore.— Arrecife Cyrene. —  Luz 
establecida.—  Boya luminosa al 
SE., retirada.— Notice to Mari- 

: ners núm. 732. Londres, 1926.
Núm. 649.— 1) Luz establecida, 

í ftosición.— En la baliza número.
¡S del extremo SE. del arrecife Cy¿ 
rene. .4 ,

Latitud: 1° 15’ N .-^ L on gitu d ;
103® 46’ E. (aprox.)

Carácter.—  Roja dé relám pago» 
eadaMQ segundas,, así:

Luz. 2 seg:indos; ocultación., % 
segumlus.

! • ■ . . . ■ L en es-.
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Nota.---~Esta luz es perm anente. 
2) Boya lum inosa retirada. 
Posición.— A un cable al S. de la, 

baliza 6 m encionada antes.
Detalle,— La boya blanca de 

ocultaciones de esta posición ha sido 
suprimida.

(Aviso núm ero 649, 29 dé Mayo 
de 1926.)
il&POgy.— Har interior.—  IsSa Oge 

iShima.— Alteración en el período 
de la lu z ,—  Notice to Mariners 
núm. 744. Londres, 1926.
Núm. 650.— P osición .— En la pun-? 

la W . de la isia Qg'e Shima.
Latitud: 34° 11’ N .— : Longitud: 

,132° 55’ E. (aprox.)
A lteración.— En - el período de la 

luz blanca de relám pagos ha sido 
alterada desde 20 segundos a 5 se
gundos.

(Aviso núm ero 650, 29 de Mayo 
Be 1926.)

Madrid, 29 de Mayo de 1926.— El 
Director general, José González Bi-; 
llóri.

MINISTERIO DE HACIENDA

Vist o el expediente prom ovido 
por D. Segundo Badillo Pérez, A u
xiliar de prim era clase con des ti-: 
no en eSa Dependencia provincial, 
pn solicitud de licencia por enferm o, 

S. M. el Rey (q . D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por su inme-* 
di ai ti o Jefe, se ha servido con ce
dérsela por un mes, con  sueldo en
tero, según el caso prim ero del ar
tículo 33 del R eglam ento y Real 
orden de 12 de Diciem bre de 1924, 

De Real orden com unicada lo  di^ 
go a y. S. para los debidos e fec 
tos, con  devolución del expediente. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 17 de A gosto  de 1926.-—El 
Oficial m ayor, P. S., F rancisco de 
Al.de coa.
Señor Delegado de Hacienda én 

Santander.

lim o. S r .: V isto el expediente pro-: 
m ovido por D. Enrique CsNsai T o -  
rrejim eno, Jefe de N egociado de 
tercera cíase, con  destino en ese 
Centro, en solicitud de am pliación 
de. licencia  por enferm o,

%  M. el Rey (q, D. g .) , de acuer
do con lo inform ado por V. I., se 
ha servido prorrogarla  por un mes, 
de con form idad  con  lo d ispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 
del R eglam ento y Real orden de 12 
de D ieciem bre de 1924, durante cu 
y o  plazo só lo  depengará el inte
resado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden com unicada lo d i- 
$a a V. I. para los debidos e fe c 
tos’, con devolución del expediente. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 17 de A gosto de 1926.— El 
■Dfvoial .mayor, P. S F rancisco de 
-vi 6 eco a.
Señor Presidente del Tribunal E co - 

1 i o ni 1 c o - adini 11 i strativo Central.

Visto el expediente promovida por 
D. Rafael Sala Mínguez, Oficial de ter
cera clase, con destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de se
gunda ampliación de licencia por en
fermo,

S. M. el Rey' (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con [o dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo no devengará el in
teresado haberes.

Be Real orden comunicada lo digo 
a V. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1926.— El Ofi
cial mayor, P. S., Francisco de A l- 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Deogra.ci.as Sánchez Boyano, Oficial 
de segunda clase del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, con destino en la 
de Cádiz, én solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el caso 
segundo del artículo 33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, durante cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo* 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 17 ‘ de Agosto de 1926.— El Ofi
cial mayor, P. S., Francisco de Al
ele-coa.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
D. Manuel de las Peñas Arnould, Ofi
cial de tercera clase, con destino en 
osa Dependencia provincial, en solici
tud de ampliación de licencia por en
fermo,

B. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, <$e conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Rea} orden de 
12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Rea] orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, o m  
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Agosto de 1926.— El Ofi
cial mayor, P. S„ Francisco de A l- 
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Má

laga.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE E NSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a D. Germán Saldaña 
Sicilia, Profesor numerario de la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba, al 
número 27 del Escalafón general del 
Profesorado de Escuelas de Veterina
ria y séptimo de la séptima categoría, 
con la antigüedad de 1.° de Julio úl
timo y sueldo desde el mismo día de 
7.0G0 pesetas anuales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.— El D i - . 
rector general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien ascender a D. José Sarazá Mur
cia, Profesor numerario de la Escue
la de Veterinaria de Córdoba, al nú
mero 31 del Escalafón general del 
Profesorado de las Escuelas de Vete
rinaria y segundo de la, novena ca
tegoría, con la antigüedad de 1.° dé 
Julio último y sueldo desde el mis
ino día de 5.000 pesetas anuales. ^

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Agosto de 1926.— El Di
rector general, González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien ascender a D. Tomás Rodríguez 
González, Profesor numerario de la 
Escuela de Veterinaria de León, af 
número 20 del Escalafón general del 
Profesorado de Escuelas de Veterina
ria y 5 de la sexta categoría, con la 
antigüedad de 1.° de Julio último y  
sueldo desde el .mismo día de 8.00Q 
pesetas anuales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos año& 
Madrid, 11 de Agosto de i 926. — El 
Director generala González Oliveros. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a| 
bien ascender a D. José Martín Riñes, 
Profesor numerario excedente forzo
so de la suprimida Escuela de Vete-, 
rinaria de Santiago, a la categoría oc
tava del Escalafón del Profesorado de 
Escuelas de Veterinaria, ocupando lu
gar en ©1 mismo entre D. Cristino 
García Alfonso y D. José Marcos Ro
dríguez, con la antigüedad de 1.° de 
Julio último y sueldo desde el mismo 
día de 6.0.00 pesetas anuales, cuyos; 
dos tercios, percibirá con cargo ai
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¡codito de excedentes consignado en el 
. .capítulo Di, artículo 1.°, concepto 6.° 

déí presupuesto vigente.
De Real orden comunicada lo digo 

a V. S. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
M adrid? 11 de Agosto de 1926.-— El 
D irector general,  González •Oliveros.

, ¡Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

S. M, el Rey (q, D, g.) ha  tenido a 
b ien  ascender a D. José Marcos Ro
dríguez, Profesor num erario  de la E s
cuela de V ete r inar ia  de Zaragoza, al 
núm ero  29 del Escalafón general del 
Profesorado de las Escuelas de Vete
r in a r ia  y 2 de la octava categoría, 
con la antigüedad de 1.° de Julio  ú l 
timo y sueldo desde el misino día de 
6.00-0 pesetas anuales.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S, para  su conocí mi en lo y efec
tos. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
'Madrid, 11 cíe Agosto de 1926.—  El 
D irec tor  general, González Oliveros. 
[Beñor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr,: Visto el expediente ins
truido a instancia de doña Avelina 
González Fernández, en solicitud de 
autorización para construir un edifi
cio  destinado a casa de comidas en la 
|0 n a  cuarta de la dársena de Ban Juan 
do Nieva, del puerto de A viles:

Visto el proyecto que a la petición  
$e acompaña:

¿Resultando que el expediente ha 
tramitado con arreglo a lo dis

puesto en el Reglamento de 11 de Ju- 
ÍJo de 1912, para la  aplicación de, la 
Jfy de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que han informado en  
sentido favorable a lu concesión los 
Ayuntamientos de Ayilés y  de Gastrl- 
|lón, la Comandancia de Marina, la 
|u n ta  de Obras del puerto y ría de 
j|y llés, la Jefatura de Obras públicas 
(Jé la provincia, eí Gobierno civil de 
fe mism a y lo .\ Ministerios de Marina 
y  de la Guerra:
1  Considerando que las obras a que 
Í|¿ petición se refiere no habrán de 
pensionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares : 

Considerando que tratándose de un 
'aprovechamiento particular, para el 
|d*e se obtiene, beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli- 
¡pár a la concesión lo que previene el 
|r tícu lo  adicional de la ley de Juntas 
¡Jé Obras de puertos de 7 de Julio de 
m i ;  y, en su consecuencia, imponer 
ja obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto, 
l  $, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien | " ■

V ^ u to rk a r  a doña A velin | González

Fernández para construir un edificio
destinado a casa de comidas en la zona 
cuarta  de la dársena de San Juan  de 
Nieva, del puerto  de Avilés, con las 
siguientes condiciones:

"l a La obra será e jecutada con 
arreglo al proyecto que ha  servido de 
base ’al expediente, y que está suscrito 
en Avilés"con fecha 8 de Noviembre 
de 1922, por el Ingeniero industria l  
D. A ladino Menéndez Carroño,

2.a En  el. f rente principal del edi
ficio constru irá  e l ' concesionario u n a  
acera del ancho, rasantes y clases de 
materiales que fije el Ingeniero D i
rector de la Ju n ta  de Obras del puerto
de Avilés.. ■ ,

3 a Las obras serán rep lan tea ras  
por la J e fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la 
Dirección de las Obras del puerto  de 
Avilés, y de dicha operación se exten
derá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente

4 .a Se ciará principio a las enras
en el plazo de tres (3) meses y debe
rán quedar term inadas en el de un  (1) 
año, contados ambos plazos a p a r t i r  
de la fecha de la presente disposi
ción

5 .á Terminadas las obras, el y on -  
cesionario lo Dondrá en conocimiento 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia a fin de que, por la mjs,- 
ma y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Ayilés se 
proceda al oportuno reconocimiento, 
Del resultado de esta operación se 
extenderá acta,, que será sometida a la 
aprobación competente.

6.a E l depósito provisional, cuyo 
im porte es de doscientas cir  enema y  
cinco pesetas setenta y  nueve cénti
mos (255,79), subsistirá  como fianza, 
que será devuelta u n a   ̂vez aprobada 
el acta de reconocimiento de las 
obras.

7.a E stas  quedarán bajo la inspec
ción y  vigilancia de la Jefatura, de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección de las Obras del puerto  
de Avilés.

8.a La concesionaria tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y  no podrá destinar las m is
mas, n i el terreno a  que la concesión 
se refiere, a uso distinto del q ue en 
la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno*

'9.a Los gastos que ecásíonen el re
planteo, la inspección y  el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10. La concesionaria abonará por 
adelantado, en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto y ría de Avilés, un 
canon anual de cincuenta (0,50) cén
timos de peseta por metro de. super
ficie de terreno público ocupado, ca
non que podrá ser modificado cuando 
la Administración lo juzgue oportuno.

11. Esta concesión se entenderá 
otorgada a titulo precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y  sin perjuicio de ter
cero.

12. La concesionaria quedará obli
gada al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
b a jo /a  los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

13. La con cesion aria  queda ob li
gada a reintegrar previam ente esta

concesión, según previenen las dis
p osic ion es re la tivas al T im bre._

14. L a  c o n c e s io n a r ia  f a c i l i t a r á  
cop ia  de su s  h o ja s  de p la n o s  a la  
Comandancia y Reserva de Ingenieros 
de Coruña, p a ra  constancia en ]a m is 
ma y se dará aviso a la Autoridad m i
l i t a r  de la p laza  de la fec h a  en  que 
s e a n  te rm in a d a s  las  e x p re sa d a s  
obras ,  quedando  obligada la c o n 
c e s io n a r ia  a p o n e r  ésta-s< .a d isp o s i
ción de la A u to r id ad  m i l i ta r  c o m 
pe ten te ,  cuando  s e a - re q u e r id a  p a r a  
ello, p o r  exigirlo  as í  los in te re se s  
de la defensa ,  a ju ic io  de d icha A u 
tor idad , s in  derecho  a  in d e m n iz a 
ción  ni rec lam ac ión  a lguna ,

15. L a  fal ta  d e cu m p 1 i m i en t  j  . 

p o r  el co nces ionar io  de c u a lq u ie ra  
de las cond ic iones '  a n t e r io r e s  se rá  
c a u s a  de caducidad  de la  concesión., 
y, llegado  es te  caso, se p ro c e d e rá  
con  a r re g lo  a lo d e te rm in a d o  en las  
d ispos ic iones  v ig e n te s  sobre  la m a 
te r ia .

Lo que de Real o rden  c o m u n ic a 
d a  digo a Y. E, p a r a  su  co n o c i
m ien to ,  el de la  J e f a t u r a  de O bras  
pú b l ic a s  de esa  p ro v in c ia ,  el de la  
J u n t a  de O bras  del p u e r to . d e  Avi
lés, el de la in tere-sada y a los efec
tos  c o r re sp o n d ie n te s .  Dios g u a rd e  
a Y. E. m u c h o s  años ,  Madrid, i i 
de A gosto  de 1926.—-El D irec to r  ge-, 
ñeraJ, R, G elaberf .  •
S eño r  G o b ern ad o r  civil de la  p ro 

v in c ia  de Oviedo.

Excm o. Sr.: Visto  e l exped ien te  
in s t ru id o  a in s t a n c ia  de D. W en
c es lao  González G a r n g  en  n o m b r e  y 
r e p re s e n ta c ió n  de d o ñ a  M aría  del 
M ilagro  Gosálvez y P érez ,  en so l i 
ci tud  de a u to r iz a c ió n  p a r a  o c u p a r  
u n a  p a rc e la  de t e r r e n o s  en la  en-, 
se n a d a  de la  Comba, té rm in o  de Y i -  
I la g a rc ía  (P o n te v e d ra ) ,  y des tina r- ,  
la a depós ito  de m a te r ia le s :

Y isto  el proyecto que a  la  p eti
ción se  acom paña:

R esultando que el expediente ha  
sido tram itado, con  arreglo a lo d is
p u esto  en el artícu lo  76 del R egla
m ento de 11 de Ju lio  de 1912 para  
la ap licación  de la ley  de Puerto A de 
7 de Mayo de 188R:

R esultando que durante el plazo  
de in fo rm a c ió n  pública no fu e pre
sentada reclam ación  a lgu na contra  
lo so lic itad o:

R esultando que han inform ado en 
sentido favorable a la  con cesión  ei 
A yuntam iento de Y illagarcía , la Co
m andancia de Marina, el C onsejo  
p rovin cial de F om ento, la Cámara 
oficial de Com ercio, Industria v Na-: 
vegación , la Jefatura de Obras pú 
b licas de la provincia, el Gobierno  
civil de la m ism a y los M inisterios  
de M arina y de la Guerra:

Resultando que por Real orden cíe 
fecha 26 de Julio último y en expe
diente análogo, tramitado también a 
instancia de este peticionario, en eí 
que, como en éste, interesaba se le 
relevase del ofrecimiento de construir 
el muro de que se hacía referencia mi 
el proyecto desde el m nmnn* o ene por 
el. Estado y por ser obras de indar ó3 
general habían sido ya construidas y
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estimando la improcedencia de que se 
le obligue a abonar la parte de obra 
dic-ha, resolviéndose de conformidad:

Considerando ser de exacta aplica
ción lo entonces acordado, por la 
identidad de circunstancias que entre 
aquel y este expediente concurren:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
car a la concesión lo que previene el 
artículo adicional de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio 
de 1911; y, en su consecuencia, im
poner la obligación de abonar al Es
tado un canon, cuya cuantía, como se 
hizo en el expediente citado, resuelto 
por la Real orden dicha de 26 de Ju
lio, habida cuenta de la valoración de 
las obras de que se aprovecha, lon
gitud del frente a la carretera y va
lor del terreno que se solicita, puede 
fijarse en setencientas (700) pesetas 
anuales:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
lilen:

Autorizar a dofía María del Milagro 
Cbsálvez y Pérez para ocupar una 
¡parcela de terrenos en la ensenada de 
ln Comba, término de Villagarcía 
(Pontevedra) y destinarla a depósito 
de materiales, quedando sujeta esta 
autorización a las condiciones siguien
tes:

■1.a Las obra® sé ejecutarán coñ 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos D. Manuel Espá
rrago, en 20 de Marzo de 1920, con 
las siguientes modificaciones:

a) Por el frente oriental sé deja
rá completamente libre, para el ser
vicio público, una zona de seis (6) 
metros de ancho y del largo total de 
dicho frente.

b) El muro de ribera del frente N. 
tendrá ciento siete (107) metros y se
tenta (70) centímetros de largo, en 
vez de los noventa y cuatro (94) me
tros proyectados, llegando hasta en
filar la pared que actualmente limita 
por el O. los terrenos propiedad dé 
la concesionaria.

c) Se dejará iniciado, al extremo

occidental de la zona de vigilancia y 
salvamento, un paso público en direc
ción normal a la misma, de seis (6) 
metros de ancho,

2.a Las obras de la zona de vi-: 
gilancia y .salvamento en la parte 
lindante con el mar, o sea en el 
frente Norte de| la concesión, se 
ejecutarán con estricta sujeción, 
en forma, p osición ,v dimensiones, 
materiales y clase de fábrica a las 
determnadas para dicha parte en 
el proyecto oficial aprobado para 
la carretera de acceso al puerto de 
Villagacía o a las variaciones que 
en las mismas crea conveniente in-; 
troducir la Administración.

3.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras pú-: 
blicas de la provincia y de dicha 
operación se extenderá acta, que 
será sometida a la aprobación co
rrespondiente.

4-a Se dará principio a las obras' 
en el plazo de tres (3) meses y 
deberán quedar terminadas en el 
de dos (2) años, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la 
presente disposición.

5.a Terminadas las dbrá«, la 
concesionaria lo pondrá en cono
cimiento de la Jefatura de Obras 
públias de la provincia, a fin de que 
por la misma se proceda al opor-: 
tuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operación se extenderá 
acta, que será sometida a la apr,o-: 
baión competente.

6.a La fianza depositada en la 
Caja central de Depósitos, sucur-; 
sal de la provincia de Pontevedra, 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la ins-3 
peción y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia.

8.a La concesionaria tendrá la 
obligación de conservar las obras 
en buen estado y nn podrá destinar 
las mismas, ni el ^rreno a que lá 
concesión se refiere 1 uso distinto del 
que en la presente disposición se de
termina, no pudiendo tampoco arren
dar dicho terreno.

9.a Los gastes qué ocasionen el 
replanteo, la inspección y el reco- 
noimiento de las obras serán de 

guanta de la concesionaria.: :

10. La concesionaria abonará* 
por adelantado, un canon anual de¡ 
setecientas (700) pesetas, icianonl 
que será abonado por un plazo mí^ 
nimo de diez (10) años.

11. La concesionaria facilitar®- 
a la Comandancia de Ingenieros dei 
Vigo, para constancia en la mis:-* 
ma, copia de sus hojas de planos,, 
dando aviso a la Autoridad milin 
tar de la plaza de la fecha en qué 
sean terminadas las obras, las qué 
podrán ser ocupadas por el ramo del 
Guerra cuando así lo exijan los in-f 
tereses de la defensa nacional, siñ 
derecho a indemnización alguna,

12. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin pla^ 
zo limitado, dejando a salvo el de-i 
recho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero y con arreglo a lo qué 
determina el artículo 50 de la ley 
de Puertos.

13. La concesionaria quedará 
obligada al cumplimiento de las 
disposiciones relativas al contrato 
del trabajo, a los accidentes del 
mismo, al régimen del retiro obre-* 
re y a la protección a la industria 
nacional.

14. Esta concesión será previa-* 
mente reintegrada en la forma qué 
previene la vigente ley del Timbre 
del Estado.

15. La falta de cumplimiento 
por la concesionaria de cualquiera 
de las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso se procederá 
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo qué dé Real orden comunica-, 
da digo a !V. E. para su conocimien-: 
to, el de la Jefatura de Obras pú?*.. 
blicas dé esa provincia, el de la) 
interesada y a los efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Madrid, 13 de Agosté 
de 1926.— El Director general, Ge* 
labert.
Señor Gobernador civil dé la pro*

vincia de Pontevedra.


